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"La tierra ha sido dada en común a todos los hombres, nadie puede 11.!!. 
maree propietario do l.o que le quedo despuéo de haber satisfecho sus 
necesidades naturales. Lo oecó del fondo común, y sólo le violencia 
puede conservárselo". San Ambrosio (Serm. 64 in. Luc. Cap. XVI). 

CAPITULO 

NATURALEZA JURIDICA DE LOS DERECHOS AGRARIOS 

Sunario: l. En la búsqueda de los pasos perdidos.- 2. De la impotencia 
. a la autoridad.- J. El oscurantismo colonial y la luz dieciochesca.-
4.;. La redención del esp1ritu nacionalista.- s. La incipiente nación 
mexicana.- 6. Nacimiento de le Reforma Agraria.- 7. Le recepción 'de 
la propiedad social.- 8. Régimen jurídico de la propiedad ejidel. 

l. EN LA BUSQUEOA DE LOS PASOS PERDIDOS. Al emprender la mirada r,!O 

trospectiva a la era de los descubrimientos en el afán obligado por .descu 

brir las hondas raíces de nuestro régimen de tierras, encontramos en la -

estampa del Valle Anáhuac una vegetación arisca, pero heráldica, en la 

que destacan como flora emblemática los discos del nopal y el maguey:flor 

de la tierra; la mazorca que aflora del esbelto tallo de la planta del 

maíz, alimento imprescindible de nuestro pueblo, se articula en milpas ª.!:. 

moniosas con la atmósfera luminosa de la región más transparente del ai-

re. En el centro, la región lacustre en que emergen, como flor de pi,!O 

dra, la metrópoli; y como lirios, las chinampas creadas en hábil conjug.!!. -

ciÓn paralela para acrecentar el terreno cultivable del islote. 
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Se hallan en la ciudad, tres sitios en que se concentra su vida: la

casa de los dioses, el mercado y el palacio del emperador, todos ellos 

con un elemento en común: fortalecer el cultivo de la tierra. 

Esta forma tripartita de unidad municipal sostiene estrecho vínculo

con la organización socio-política de los mexicas1 a saber existían dos -

clases claramente diferenciadas: los pipiltin que ejercían los mas altos

cargos públicos y religiosos y dentro de los cuales podía elegirse al tl!!_ 

toan! o rey; y los macehualtin o gente del pueblo que se ir.tegra en calp~ 

llis constituÍdos por grupos de famili<s.$ t:mpó..centados que éesempcñan !.a -

misma actividad. 

En cuanto a la tener>eia de la tierra, los pipiltin.gozaron del priv.!_ 

legio_ de poseer tierras en forma individual, en que se avisan ya los alb~ 

res de la idea de la propiedad privada, en tanto prerrogativa que impone

al resto de la colectividad.serias restricciones para su uso, goce y dis

frute. Por su parte, los macehualtin agricultores detentaron la tierra -

en forma comunal aunque,no obstante, las cosechas se asignaban siempre a 

aquel que trabajaba sus parcelas o chinampas. 

La diferencia de clases evidenciaba, a decir de Mendieta: "la distr.!_ 

bución de la tierra: el Honarca era el dueño absoluto de todos los terri

torios sujetos a sus armas y la conquista el origen de su propiedad; cual_ 

quiera otra forma de posesión o de propiedad territorial dimanaba del 
rey".(l) 

El emperador portaba en la diestra el cetro de la soberanía del pue-

blo mexica entero: nadie, sino él, disponía discrecionalmente de las 

propiedades; en actos de "erdadera bondad recompensaba a los nobles los -

(1). 11ondleta y túñez. ''El prrl>lara agrario de t1§xico''. México, 1986. p.14. 
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servicios prestados; no obstante, condicionaba estas transmisiones por ~ 

dio de modalidades, tales como la prohibición de enajenarlo bajo cual 

quier título a los macehualtin y prestar el vasallaje, entre otras, en 

cuyo caso dichos bienes volvían al patrimonio del Rey. 

En el caso de los calpullis, la nuda propiedad recae en éste sin 

identificarse con ninguno de los individuos que le integran, pertenecien

do, desde luego, " •.. el usufructo a las familias que las poseían ( • •• ) -

sujeto a dos condiciones esenciales: era la primera, cultivar la tierra -

sin inti::.r ruµclÓít ~ .... ). . Er¿¡ ! <:! ::cgundu cond1 ~iÓf' perm;Jnecer en el barrio 

a que correspondía la parcela usuf'ructuada ..... <2> 

La Conquista nos sorprendería en comunidad, arrojando la Última sem! 

lla y abriendo el Último surco; 

2. DE LA IMPOTENCIA A LA AUTORIDAD. El descubrimiento, conquista 

y colonización del Nuevo Continente abre a la Corona española un mundo -

pletórico en riquezas que, aunado al vendaval conquistador, habría de CO!J. 

vertirla en una nación poderosa y de recursos f'inancieros sin parangón. 

_El control y administración efectivos sobre sus "nuevas propiedades" con~ 

tituirán el quid de la Colonia. 

Al desaparecer el dominio indígena sobre la propiedad territorial, -

los monarcas españoles apuran el reconocimiento de su "derecho de conqui~ 

ta" para poder, legalmente, ejercer soberanía sobre las tierras recién h2_ 

lladas. As!, sobre la base de la doctrina canónica med.ieval, los españo

les invocaron la participación del Papa Alejandro VI para que, en nombre

del dador de la tierra y dueño del universo, les concediera la "plena, li
bre y omnímoda potestad, autoridad y jurisdicción" de las tierras americ2_ 

(2). 1-trdleta y tú'iez. QJ. cit. p. 17. 
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canas con la Única obligación de cristianizar a los abor!genes. 

Esta concesión pontificia ~üñala el inicio del ejercicio de la sobe

ranía hispa~ñ en nuestras tierras: el dominio de la tierra corresponde a 

la Corona quien puede derivarlo por gracia o merced real a los particul~ 

res. La merced real era, a decir de Solano, la donación graciosa que 

hacía el monarca de determinado bien realengo, la tierra en este caso, -

con un fin determinado: desde premiar la gestión ejemplar de un .. va sal lo

relevante hasta el pago de un compromiso. Las mercedes de tierra eran -

el medio de obtención de la propiedad rura1< 3 >. En este sentido, las 

mercedes constituyen verdaderos títulos que avalan la p1·opl&dacl privada

en favor de quien son expresamente concedidas. 

Existen, n.o obstante, ciertas modalidades condicionantes que tutelan 

el principio de la propiedad individual, a saber: la función social de -

la tierra mercedada; su explotación por cuatro años previa a la declar~ 

ción de dominio privado; la prohibición de enajenarla durante un lapso -

de tiempo y, la propiedad originaria de la Corona que se reservan los m.2_·· 

narcas para disponer ·de el la .en el momento en que as! lo consideren con

veniente. 

Paralelo al repartimiento efectuado a los conquistadores, la Iglesia 

comienza a concentrar en sus "manos muertas" extensas propiedades que ª!:!. 

mentan a prorata su fuerza pol!tica y económica: las mercedes, donacio

nes, obras pías, bienes de cofradía y demás formas de avenirse la propi.!:_ 

dad territorial ayudar!an a conformar el inmenso patrimonio ~ústico que 

hasta pasados mas de tres siglos fuera impugnado por el espíritu refor

mista que se condensa en la ley de desamortización de· bienes civiles y -

eclesiásticos del l5 de junio de 1856. El caudal de ordenanzas reales,-

(3). Solano, Francisco de. "Cedulario de tierras". !N<'M, 1984. p. 16 
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incentivos a la colonización y el surgimiento de la encomienda y el mayo

razgo, constituyeron el terreno fértil en que germinarían los "hijos de h.!_ 

dalgo de solar conocido" que, armados de caballeros, poblarían las nuevas 

tierras, tal como reza la real cédula fechada el 15 de enero del año de -
1529 enviada al obispo Sebastián Ramírez de Fuenleal. 

Al margen, la vida indígena inmersa toda ella en su ahora mutilada -

tierra y reducida a una forma comunal de propiedad que los salvaguardara

dc su cY.tin?iÓn: sus pastos, montes y aguas fueron declarados bienes de -

la comunida_d. "El ejido, los fundos legé>lc~ y tierras de repartimiento -

significaron, por la garantía legal que representaron (sic), la posibili

dad de defender parte del antiguo patrimonio indígena". <4 > 

El episodio _de interdicción histórica que se conoce como la Colonia 

proseguiría la política basada en el desmedido beneficio y enriquecimien

to de los peninsulares en detrimento de los mas elementales derechos hum2. 

nos del pueblo indígena: creábase el horno genitor de la esperanza en la-, 

inmundicia de la vida del agricultor, horno del que emanaría, en un alar

de de anarquía vital, el grito de la Independencia. Del virrey Antonio -

de Mendoza al nuncio O'Donoju y de éste a Porfirio Díaz parece correr la

consigna de convertir al indígena en un apero mas de labranza. 

A manera de resumen, puede decirse que las tierras adquiridas por -

los conquistadores, vía merced, venta o composición, constituyen el ge!:_ -

men institucional de la propiedad privada, y se amparan con títulos otor

gados •por el monarca o, como sucede comunmente, en su nombre. La tierra

del indio, en principio comunal y posteriormente respaldada por la Legisl!!_ 

ción de Indias, paulatinamente fue siendo absorbida por el insaciable ªP.!O 

(4). T~ Villar, Ernesto de la. "Epoca Cblonlal. Siglos XVI-XVII" en historia docurental 
de ~ca, Taro l. Ul\M, 1984. p. 169. 
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tito hacendista. Para decirlo en otras palabras: Toda la tierra del !!!_

dio, del cacique y de las comunidades, fue incorporada a las estructuras -

españolas para encubrir el despojo; vg. la instalación del fundo legal en 

el sistema de propiedad rural novohlspano creado ex professo para "reub.!_ -

car" a las poblaciones aborígenes en tierras para vivir y sembrar. 

Nos une con la raza de ayer, ~- para decirlo de una vez con las pa

labras de Alfonso Reyes~-, sin hablar de sangres, la comunidad del e~ -
fuerzo por domeñar nuestra naturaleza brava y fragosa ( ••. y) la comun.!_ 

dad, mucho mas profunda, de la emoción cotidiana ante el mismo objeto.( 5 ) 

3. EL OSCURANTISMO COLONIAL Y LA LUZ DIECIOCHESCA. El asentamiento 

y consolidación de la religión cristiana y la práctica de la teoría aris

totélica de la servidumbre natural, acusan su presencia constante durante 

los siglos XVI y XVII, en el afán de dar solución al planteamiento resul

tante de la conquista: el uso de la fuerza para sostener el dominio sobre 

los "bárbaros americanos" en extraña convivencia con el cristianismo, as!:_. 

guran la sumisión e ignominia del nativo americano. 

El Siglo de las luces y la filosofía de la ilustración engendran nue 

vas ideas con respecto a la igualdad y libertad humanas. La convicción -

dieciochesca que concede la calidad de racional al indio llamará profund~ 

mente la atención del hostil pensamiento europeo y librará de la imagen -

grotesca del indio los atavismos de incapacidad, ignorancia y malicia que 

le imputaran, para considerarle, en un desliz filantrópico, parte de la -

especie humana. 

El siglo de la Independencia asoma ya el promontorio iluminista per-

(5). Reyes, Alfonso. ''Visión de Anátuac". l.NOM. 1960. p.12 
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trecho de fermentos favorables a la libertad americana. 

4. LA REDENCION DEL ESPIRITU NACIONALISTA. Cuando Juan Jacobo 

Rousseau afirma en su obra "El Contrato Social" la idea de que la sobera

nía reside en el pueblo, niega la existencia del derecho divino de los r~ 

yes para gobernar y abre en la historia universal el capítulo del estado

contemporáneo: la utopía de la democracia en que todos los hombres son -

iguales los unos de los otros, en que deciden libremente ~ aportando su

voluntad individual ~ crear un ente soberano que los gobierne, en la que 

todo poder pÚhlicn dimana del pueblo¡ define el derrotero de los pueblos

desvalidos que elevan en su proclama el principio supremo de la voluntad

general. 

La fórmula rousoniana que establece el imprescriptible e inalienable 

derecho del pueblo para alterar o modificar la forma de su gobierno, .ins

pira el mas puro pensamiento revolucionario, evoca el plebiscito y enard~ 

ce al derrocamiento de la monarquía. 

La Revolución de Independencia sintetiza la doctrina de Juan Jacobo: 

devolver al hambre americano su dignidad, restituirle en el goce de esta

tierra suya y democratizar su vida social. La idea de justicia social -

robustece el pensamiento de Morelos y lo encamina a combatir la miseria,

repartir la tierra, entregar parcelas a los campesinos y dividir las gra!!_ 

des propiedades rústicas para aplicarlas en fracciones menores a los po-

bres. Morelos, el efímero prócer, habría de soportar el martirio sin ver 

consolidado su ideario. 

El sentido de esta revolución abandona su esencia popular y adopta la 

vertiente de una real lucha por el poder: es su efecto normal la consta!!_ 

te pugna entre centralistas y federales (conservadores y liberales) que en 

cuentra escenario en el siglo pasado. 
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El resultado de la revuelta independentista, afirma el maestro De la 

Cueva, se resume a tres Íogros: la adopción de la forma republicana de -

gobierno, el reconocimiento de los principios del constitucionalismo in

dividualista y liberal, soberanía del pueblo, gobierno representativo, -

anuncio de la protección a los derechos del hombre, separación de pode -

res y el sistema federa1.< 6 > Quedan vivas las contradicciones sociale~ y 

económicas de la Colonia. 

La visión de los vencidos presencia tan solo un cambio d.e estaf'eta:

la Nación subroga a la Corona española en la titularidad de la propiedad 

originarla. 

5. LA INCIPIENTE NACION MEXICANA. Al libertarse del yugo impuesto

por la Corona hispánica, la nación mexicana abre sus ojós a la vida lle

vando a cuestas la 'pesada carga del problema agrario: las grandes propi~ 

dades provenientes de mercedes·y composiciones concedidas indiscriminad!!_ 

mente en la Colonia, .aunada a la gran propiedad amortizada· por la Igl~ -

sia, plantean al incipiente gobierno mexicano un panorama de desigual 

distribución de la riqueza territorial. Se contemplan al consumarse la

Independencia, dos aspectos en el deficiente reparto agrario:"lo. la de

fectuosa distribución de las tierras; lo. la defectuosa distribución de

los habitantes sobre el territorio.< 7 > El gobierno independiente lejos

de atender al reparto equitativo de la tierra incurre en la práctica de

una política colonizadora sobre los terrenos baldíos y públicos en favor 

de los ciudadados que los requieran. 

Resulta aberrante la actividad legislativa emprendida entonces por -

el aprendiz de jefe político: se critica a las leyes de colonización, 

(6). De la Cueva, ~tirio. "La Constitución Política" en Derechos del F\Jeblo Mexicano,Vol.l 
Doctrina. 3a. ed. ~ico, 1985. p. 19. 

(7). Mi;:n:ileta y l'Vñez, Lucio. Op. cit. p. 99. 



9. 

además de su inefectividad, la deplorable técnica jurídica que acusa su

elaboración, as! como la tibia y sumisa actitud adoptada ante la gran 

propiedad latifundista.(B) 

El sentido individualista en la tenencia de la tierra predominante

en el siglo pasado, halla su germen y explicación en la sensualidad del

liberalismo que causó furor en el espíritu de la sociedad decimonónica.

La era de la Reforma se presentó ante el pueblo en la. fórmula de la e~ -

presión exacerbada del mas ferviente amante de un liberalismo antiecl~ -

siástico, pero ajena a su esperanza de ser provistos de tierras propias

para la labranza. 

"El objetivo económico preponderante de las Leyes de DesamortiZ!!_ 

ción y Nacionalización, ~~ a decir de Reyes Heroles ~- fue el de apr~ 

vechar los bienes de la Iglesia como recursos para financiar una revolu

ción pol!tica y subsidiariamente ( •.• ) obtener. la circulación de la r_!:. -

queza ( ••• sin) abordar la reestructuración de las clases sociales ni la 

desconcentración de la propiedad laica".< 9 > 

La Constitución de 1856, compendio feliz del ideario reformista, 

adopta en su entera dimensión la filosofía liberal e individualista:el 

derecho de usar, disfrutar, disponer y abusar de las cosas aún en perju.!_ 

cio de la colectividad facili tar!a la práctica del derecho a la libr.e 

empresa y afianzaría la supremacía de la sociedad civil. 

La evolución y práctica generalizada del liberalismo en una socie

dad en que; como en la nuestra en las postrimerías del siglo pasado, 

abundan los hombres para quienes~- como dice el Constituyente Castillo 

(8). 

(9). 

Sobre el contenido de las leyes de colonización dictadas durante el período q.¡e abar 
ca del año 1821 al año 1854, consúltese a Mendieta y tüñez, op. cit., p. 101 -
Reyes Peroles, JesÚs. "El liberaliSID rrexicano". Taro III. !léxico, 1974. p.632 
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Velasco --"la libertad es una quimera y tal vez un absurdo;' recrudece

ría la cuest.i.Ón social contribuyendo, paradójicamente, a la germinación -

de un nuevo orden normativo: el constitucionalismo social destilaenanaci.2_ 

nes embriagadoras de igualdad y de justicia que exaltan la exigua voluntad 

del pue~)o desvalido en pos de su consecución. 

El apotegma pronunciado por Arriaga en su célebre voto particular -

alcanza los oídos carapiranos y se hunde en las entrañas de los hijos de

la tierra para arrancarles al unísono una exclamación, mezcla.de dolor y 

deseo, casi lamento y grito de guerra." ••• el pueblo siente ya que n!!_ -

cen y aueren constituciones, que unos tras otros se suceden gobiernos, -

que se abultan y se intrican los códigos, que van y vienen pronunciamie!!_ 

tos y planes, y que, después de tantas mutaciones y trastornos, de tanta 

inquietud y tantos sacrificios, nada de positivo para el pUeblo, nada de. 

provechoso para esas clases infelices, de donde salen siempre los que d.!O 

rraman su sangre, los que dan su contingente para los ejércitos, que· pu.!O 

blan las cárceles y trabajan en las obras públicas, y para los cuales se 

hicieron, en suma, todos los males de la sociedad, ninguno de sus bi.!:, 

nes". Y pese a todo, de entre los rencores y el miedo, de entre sus V!!_ 

cilaciones y miseria, de entre la desilusión y la modorra, atza su brazo 

el indio menesteroso empuñando el azadón para acompañar la proclama de 

que la tierra debe pertenecer a todos los hombres, 

La nueva Constitución -- sentencia Arriaga -- debiera ser la ley

de la tierra. 

6. NACIMIENTO DE LA REFORMA AGRARIA. Ante la dolorosa experiencia 

que provocaron las nuevas leyes de colonización(lO) y la pérdida de la -

(10). Ley de 31 de mayo de 1875; Ley de 15 de diclenúre de 1883; y Ley sobre Clal>ac!ón y
enajenaclón de Terrenos BaldÍos de 18 de dicienbre de 1893. Para precisar el conte
nicb de estas diposicicre:s, ver el libro VI "La Dictad.tra" en Cinco Siglos de le -
glslación Pqraria en M?idco, Fabila. J'.fuico, 1981. pp.181 a .205. - · 
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personalidad jurídica de los núcleos ejidales y comunales al acelerar la 

decadencia de la pequeña propiedad y contribuir a la formación de exten

sos latifundios, la nación mexicana emprende el gran viraje que habrá de 

encauzarle, a decir de Sayeg Helú, en la ruta de nuestro constitucion~ -

l.ismo social. 

La idea de la Reforma Agraria conmina a sus simpatizantes a impu.!_ -

sar el rep.arto agrario y a solicitar la restitución de sus tierras: el -

·programa magonista·y el Plan de Ayala en conjugación con la Ley del 6 de 

enero, ofrecen seguro respaldo al movimiento agrarista al postular el 

principio de justicia social que yace en la reivimlicación óe la propie

dad. Se anuncia aquí la vinéulación de la propiedad rústica a la satis

facción de necesidades agrarias, como principio rector en la tenencia de 

la tierra. 

El concepto de función social que se adhiere al de propiedad desti!:_ 

rra del problema agrario a la figura del peonismo y del hacendísmo y se

planta ante nosotros como la simiente de la pequeña propiedad rural. Al~ 

restablecerse la paz en núestro suelo este principio cejará el sufrimie!!_ 

to de "los de abajo" y engendrará en ellos la esperanza de tener en pro

piedad tierras suficientes para satisfacer sus necesidades mediante la -

reconstitución de sus ejidos. 

7. LA RECEPCION DE LA PROPIEDAD SOCIAL. El pregón generalizado a 

principios de esta centuria y que abrasa el regazo de la nación, incita

la idea de lucha por devolver a los núcleos agrarios la personalidad ju

rídica, y con ella, la redistribución del patrimonio rústico imbuido por 

la novedosa fórmula revolucionaria que 

nable, inembargable e imprescriptible. 

tas a la tenencia de la tierra ejidal 

nimbo de la propiedad social. 

prescribe el que éste sea inalie

Estas tres modalidades impues-

vendrán a ser en la posteridad el-
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En efecto, las ideas precedentes definen el bizantino debate soste

nido por el Constituyénte de 1916-17 al presentarse el proyecto del arti 

culo 27 que concibe, como ha dicho Pastor Rouaix," ••• un Estado ( ••• que) 

tiene Tacultades y derechos ingénitos superiores a los que individuale>e.!!_ 

te puede tener cada uno de los habitantes ( ••• y que) ha tenido y tiene

autoridad bastante para imponer a la propiedad privada las modalidades,

limitaciones y reglamentos que exija la utilidad social, la que está lllllJY

por encima de los intereses particulares". (ll) 

" •• El ejercicio del derecho de propiedad -- continúa diciendo 

no es absoluto, y que as.L como en el ¡:;asado ha sufrido •oodalidad<:s, es

susceptible de admitir otras en el porvenir, basadas en el deber que ti.!::_ 

ne el Estado de conservar la libertad igual de todos los asociados; d~-

ber que no podía cumpll.r sin el derecho correlativo". <12 > 

·La concepción especial del derecho de propiedad en nuestro régímien

constí tucional en tanto es condicionado por el interés social 1 en mer.!_ -

diana armonía con el fraccion~miento de latifundios, el desarrollo de la 

pequeña propiedad agrícola, la creación de nuevos centra; de población 

ejidal, los procedimientos restitutorio y dotatorio de tierras, la decl_i! 

ración de falta de capacidad jurídica de las sociedades eclesiásticas P.'! 

ra adquirir propiedades rústicas y la limitada de las corporaciones civi

les, constituyen el andamiaje de la Reforma Agraria. 

"Sin los artículos 27 y 123, explica el maestro Lombardo, la Const!_ 

(ll). Rruaix, Pastor. "Génesis de los artírulos 27 y 123 de la C.oostitución Política de -
1917". Qibiemo del Esta<b de Puebla, l.9fl.5. p. 144. 

(12). Rwaix, Pastor. en ''Diario de los Debi!tes del Cmgreso Cmstituyente 1916-1917". -
Ediciones de la Canisión tecialal para la celebración del sesq.ri.centenario de la -
proclamación de la Ii ldepes del ocia N.3cimal y del cinruentenario de la Revolución 
1-tlxl.cana. t-Éxi.co, 1%0. Tam II. p. 1CJ71. 
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tución de Querétaro es la misma que la de la Reforma; pero sin esos pre

ceptos el pueblo perdería de un sólo golpe el producto de sus esfuerzos

y la República Mexicana su carácter de persona entre las naciones del 
mundo". (lJ) 

La presencia de la propiedad social en la Constitución es resultado 

del incesante peregrinar del pueblo en la búsqueda de su libertad e ind~ 

pendencia y de la lucha por el rescate del derecho del Estado para deteE. 

minar el modo de ser de la propiedad en México. 

La propiedad social arriba a nuestro supremo orden normativo como -

una forma "exclusiva" de tenencia de la tierra, es decir, intuitu perso

nae respecto de entes de derecho social, a saber, los núcleos de pobla -

ción ejidales y comunales, y los sindicatos, cooperati.vas, etc., y de C_!!. 

·ya-vigencia devendrá el óptimo uso de la tierra en tanto que, a más de

satisfacer necesidades individuales, colmará los requerimientos de la S_!! 

·ciedad toda, reduciendo en consecuencia el papel del Estado al de un tu

tor del bienestar social. 

Queda claro ~- advierte Madrazo ~- que nuestra Constitución reco

noce· a la propiedad privada como un derecho público subjetivo; pero no -

en su sentido clásico individualista, no con una extensión absoluta, si

no por el contrario, la reconoce como una propiedad limitada por el int~ 

rés colectivo, precaria, sui .. géneris.<14> 

La propiedad no es ya un privilegio intocable de quien posee algo. 

8. RECIIEN JURIDICO DE LA PROPIEDAD RURAL. La revolución agraria -

(13). lmtlarclO Toledano,V.tcente. "En tomo al problena agrario". OC-PPS.México, 1974.p.18. 
(14). Madrazo, Jorge. -"la propiedad en la Constitución" en~ del l\Jeblo Mexicano",

Vol. I Cbctrina. 3a. ed. México, 1985. p.219. 



14. 

produjo cambios sustanciales en el régimen económico que hasta entonces

prevaleciera en el campo: La "socialización" de la tierra demandó el ad

venimiento del derecho agrario y del ejido{l5>como respuesta necesaria -

al clamor de la democracia política y económica. 

Es hasta el año de 1925 cuando en la Ley Reglamentaria sobre Repar

tición de Tierras Ejidales y Constitución del Patrimonio Parcelario Eji

dal- primera ley de fraccionamiento ejidal-se legisla sobre la forma en 

que se distribuirán entre los habitantes las tierras y la naturaleza ju

rídica de una propiedad ejidal limitada por las modalidades que la redu

cen a ser inalienable e inembargable y explotada por su titular bajo la -

sanción de su pérdida si la dejare ociosa por mas de un año; en este ca

so, los lotes inexplotados previa declaración de su péruidii ¿.can adjudi

cados a los nuevos jefes de familia. Se advierte en el curso del proce

dimiento aludido la nuda propiedad del ejido sobre el patrimonio rústico. 

Nueve años después se expide el primer Código Agrario que, en mate

ria de propiedad ejidal, prescribe con impecable técnica su naturaleza -

jurídica. Este ordenamiento diferencia, para decirlo como Mendieta, en

tre derechos proporcionales y derechos concretos, en otras palabras, el_!! 

sifica los bienes que integran el patrimonio ejidal de acuerdo a su des-

tino: 

las). 

bienes indivisibles o de uso cOl!Ún y bienes fraccionables {parc!O_ 

(15). lha acertada definición del eji.!X> - en ta-tto cµe engloba y uúfica las diversas -
aoepciones oon q.ie .indiscr.iminadarente le mplea la Ley federal de Refoma J>graria
es aq.iélla q..ie lo radica m "la persona moral q..ie habien:lo recibid:> l.n patrim:lnio -
rústico a trallés de la redistriliJción agraria, está sujeta a lJl régirren ¡)rotector -
especial". Caloepto éste al cµe nos acherimls y, en consecuencia, aludirerros im -
plícitarerrt:e al referimos a tan socorrida expresión. Vid. Hirojosa Ortíz, JoSé. _
"EJ. eji.00 en México". CE-Wi. ~co, 1983. p. 16 
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El Código de septiembre de 194-0, intento plausible para alentar la

exigua industria ganadera, aporta tan solo la estructuración sistemática 

de la materia agraria en tres apartados: Autoridades, Derechos y Procedi 

mientas agrarios. 

Por su parte, el Código de 1942 establece en su artículo 130 que 

los núcleos de población ejidal, a partir de las diligencias de posesión 

definitiva, son propietarios y poseedores, con las limitaciones y modal.!_ 

dades que el mismo CÓdigo establece, de las tierras y aguas que se les -

entreguen de acuerdo con la resolución presidencial que haya ordenado la 

dotación o la restitución. 

Correlativamente, el artículo 51 de la Ley de Reforma Agraria de 

1971 (l6 ) dispone que es a partir de la publicación de la resolución pr.!:_ 

sidencial en el Diario Oficial de la Federación, cuando el núcleo de po

blación ejidal es propietario ·de los bienes que en la r.iisma se consignen. 

Ambos preceptos señalan en común como nudo propietario de los bi.!:_ -

nes ejidales al núcleo de población ejidal, aún cuando establecen momen

tos diversos para determinar el nacimiento de este derecho rea1.< 17 > 

Llegamos aquí al quid juris de nuestro primer capítulo: emprender -

la tarea por descifrarla naturaleza jurídica del derecho del ejido sobre 

el patrimonio ejidal. 

De acuerdo con la Ley, los bienes que integran el patrimonio rústi

. co son: a) tierras de cultivo (susceptibles de adjudicación individual); 

(16). Correlativo del artíatlo 51 de la Ley en vigor. 
(17). SOOre las ventajas q.Je a¡x>rta la Ley i'graria de 1971 al señalar caro origen de la -

prq:>iedad la publicación de la resolución presidencial, ver Mendieta, op. cit. 
pp.344 a 347. 
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b) tierras de uso común; c) zona de urbanización; d) parcela escolar, y

e) unidad agrícola industrial para la mujer. 

Es muy importante señalar ~- apunta Jorge Madraza ~- que la pr~ -

piedad de las tierras, aguas y bosques, corresponde al núcleo de pobl.<!, -

ción, es decir, a esa persona moral de derecho social. De este modo~

añade ~-, queda claro que los ejidatarios no son propietarios ni siqui~ 

ra de su parcela o unidad individual de dotación, sobre las que sólo ad

quieren derechos de aprovechamiento. (lS) 

A mayor cb~ndamicnto, el ~erccho del cjld~ zobre sus bienes es el -

de propiedad toda vez que se constituye en un verdadero poder jurídico -

que ejerce aquél sobre su patrimonio; las limitaciones y condicionantes

que le han sido impuestas a este derecho (art. Sl LFRA) y que consisten

en que es inalienable, imprescriptible, inembargable e intransmisible, -

constituyen la actualización del poder jurídico que'tlene el Estado para 

imponer a la propiedad modalidades a fin de asegurar su función social(l9) 

e impedir su reconcentración en pocas manos. 

No resulta ocioso o innecesario agregar que en el artículo 27 cons

titucional se establece inmejorablemente el régimen de propiedad de las

tierras y el de las aguas al prescribir, respectivamente, en su párrafo

primero la propiedad originaria de la Nación sobre las tierras y aguas -

comprendidas dentro del territorio nacional y el derecho correlativo que 

posee sobre aquellas para constituir la propiedad privada; y en los Pi -
rrafos quinto y sexto, en que otorga la calidad de nacionales a las 

aguas, además de imponer coto a su uso o aprovechamiento por los partic_!! 

lares o sociedades, el cual sólo podrá realizarse mediante concesiones -

{lS). Madrazo,Jorge. Q:>. cit. p.241. 
(19). Vid. párrafo tercero del artículo 27 Constitucional, en vigor. 
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otorgadas por .el Ejecutivo Federal. 

Al respecto, la Ley Federal de Reforma Agraria dispone que el nú 

cleo de población es propietario de las tierras y bienes concedidos por

resolución presidencial (articulo 51) aún cuando puede adjudicarlos ind_!. 

vidualmente entre sus miembros para su explotación sin perjuicio del de

recho real· que sobre ellos detenta (artículo 52)~ZO) A contrario sensu,

este mismo ordenamiento establece que. los derechos de uso y aprovecha- -

miento sobre las aguas correspondendirectamente al núcleo de población

(articulos 56 y 59} el. cual :;olo adq•1iere sobre aquellas el carácter de

concesionario (articulo 58°>. 

Las aseveraciones anteriores fundamentan el ejercicio del vasto P2_

der jurídico que tiene el ejido sobre sus tierras quien, por medio de 

sus autoridades internas, dosifica su uso y disfrute, y dispone de éstas 

para la satisfacción cabal de sus necesidades. 

En contravención a la tesis que precede estas lineas, algunos aut_2-

res, atendiendo a que por ministerio de ley el núcleo de población e!!. 

cuentra limitaciones para disponer de los bienes, sostienen que el ejido 

ejerce un derecho real que, lejos de identificarse con el de propiedad,

se asimila al de usufructo, entendido éste como el derecho real de goce, 

permanente pero revocable en determinadas circunstancias, que la Nación

por medio del Ejecutivo Federal concede a un núcleo de campesinos S_2 -

bre terrenos rústicos, cuyo dominio corresponderá siempre a .la Nación y--

(20). Este ml.sro precepto, en su párrafo final, evidencia lanuda propiedad del núcleo de
poblaciÓn sdre su patrirronio Ñstio:> al establecer que ''Las unidades de dotación -
Y solares ( ••. ) vaeantes por ausencia de heredero o sucesor legal, quedarán a (su)
disposición". 
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su posesión revierte a ésta al cesar el disfrute. <21
> Los que así pie~ -

san, creen encontrar el fundamento de su criterio en el artículo 64 de -

la Ley Federal de Reforma Agraria que dispone cuando un núcleo de pobla

ción pierda su derecho a·las tierras o aguas que se le asignaron, que és

tas q.Jedena disposición del Ejecutivo Federal quien las destinará al aco

modo de campesinos con derechos a salvo. 

Se procura, en otras palabras, establecer al Estado como nudo pro -

pietario que tan sólo otorga al ejido el usufructo de las tierras. 

Por nuestra parte consideramos poco sólida la postura de estos aut~ 

res ante los argumentos que, para afirmar el derecho de propiedad del 

ejido, hemos venido sosteniendo. 

Sin embargo, resulta menester reforzar nuestra tesis con las consi

deraciones siguientes: 

la) Nuestro ordenamiento constitucional, a diferencia del de 1857-

que sostiene el concepto clásico del dominio inminente del Estado, con-

sagra en favor de éste un dominio amplísimo sobre la propiedaa privada -

sujeto a la idea del interés público, esto es, orientando siempre su ac

tuación sobre lineamientos< 22 >que redunden en el beneficio social y en -

la distribución equitativa de la riqueza pública. 

2a) La Ley Federal de Reforma Agraria admite la permuta de bienes-

(21). En este sentido se pron.n::ian la Teoría patrirrcnialista del Edo. (M:>lina Enriquez);
la Teoría de la integración del elerrento físico al Estado (B..lrgoa) y la Teoría de -
la noción tradicional de la propiedad. Vid. in. Madraza. Q'.l. cit. pp.217-218. 

(22). En la especie, se refiere al régimen juddico protector de los bienes ejidales que -
se traciJcen en la vigencia de las roodalidades que limitan o restringen los atributos 
de la propiedad (usar, disfrutar y disponer) al considerarlos inalienables, :irrpres -
criptibles, inentJargables e intransmisibles. -
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ejidales (artículos 63, 79, 336, 337 y 338), lo que implica el ejercicio 

del atributo esencial del derecho real de propiedad: el jus abutendi. 

Paralelamente diremos que el derecho de usufructo carece de tal prerrog!!_ 

tiva, y 

3a) En el caso de expropiación de bienes ejidales (que s! implica

un cambio de fin y de nudo propietario) resultaría inaplicable el párra

fo segundo del artículo 27 constitucional que dispone la indemnización -

si el ejido no fuera el titular del derecho de propiedad. 

A reserva de tratar en lc.s páginas siguientes el problema que plan

tea el artículo 64 de la multicitada ley y que soporta la antítesis de -

nuestros planteamientos, concluiremos afirmando que el derecho que los 

núcleos de población tienen sobre las tierras es el real de propiedad, -

en tanto que el que poseen sobre las aguas es el de uso.< 23 > 

(23). PÚl ruando no resulta trascendente para los fines de este trabajo la disquisición de 
la naturaleza juddica del derecho de los ejidatarios, apuntamos (\.ffi 9.PRA 8) que -
éste se red.Ice al de usufnci:o inb.iÍdo por la roodalidad de pennanencia, esto es, 
susceptible de ser heredado. 
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1 Lo Nación tiene miedo 1 

CAPITULO II 

LA PERDIDA DE DERECHOS DEL NUCLEO A LAS TIERRAS 

Suaario: l. Planteamiento del problema.- 2. Naturaleza jurídica -
de las resoluciones presidenciales.- 3. La privación de derechos 
agrarios.- 4. La pérdida 11colectiva11 de derechos agrarios. --
4.1.. La reforma de enero de 1904.- lJ.2. El "nuevo" articulo 64-
de la LfRA. 
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l. PLAHTEAHIENTO DEL PROBLEMA. El estudio exhaustivo de la evol~

ción y de los resultados de la Reforma Agraria en materia de justicia, -

su repercusión en la práctica de una democracia social que b~sca garant.!_ 

zar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y

de la pequeña propiedad, así como los procedimientos administrativos y -

judiciales para dirimir los conflictos derivados de su aplicación, deteE 

minan el marco jurídico agrario de lo que se ha dado en llamar "la refo!: 

ma agraria integral". 

Nos preocupa en este capitulo analizar, a la luz del criterio que -

aporta el principio de la seguridad jurídica, el problema que ofrece la

sustanciaciÓn de las resoluciones presidenciales sobre la pérdida de de

rechos del núcleo a las tierras en sus aspectos administrativo y jud.!_ 

cial. 
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En el ámbito administrativo la integración de los expedientes de pé!_ 

dida de derechos del núcleo resulta incoherente y difusa, tanto por omi

tir la actuación de autoridade~ competentes, vg: el Gobernador del Esta

do no es considerado en ninguna parte de la resolución presidencial; co

mo por la ambiguedad de los principios que la rigen y que frecuentemente 

se identifican con la privación individual de derechos, institución ésta 

que, como veremos, es completamente diversa a la que estudiamos. Esto -

es, ~nte el nulo o insuficiente contenido de la ley al respecto {sol~ 

mente alude la pérdida de derechos del núcleo en su artículo 64), la ac

tividad administrativa emplea criterios distintos para determinar la au

toridad que debe iniciarlo, o, en su caso, la persona que debe ejercitar 

la acción; la autoridad que ha de sustanciarlo, la forma de notificar, -

los términos para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, así 

como los organismos qúe habrán de intervenir en el trámite, entre otros. 

Asimismo, ponemos en cuestión la práctica unánime y generalmente 

aceptada de aplicar el artículo 6~ de la Ley Federal de Reforma Agraria

en los supuestos en que "desaparezca o se ausente el noventa por ciento

º mas de los integrantes del núcleo", toda vez que la presunción de aba!]_ 

dono deberá constar en un acta de inspección ocular que al efecto dispo.!]_ 

ga realizar el Delegado Agrario para fundamentar su solicitud, y en otra 

de comprobación de hechos ordenada por la Comisión Agraria Mixta, mismas 

en las que generalmente se asienta la afirmación de que las tierras son

explotadas por personas diferentes a las consignadas en el censo orig.!_ -

nal,por lo que se infiere que los originalmente beneficiad~s abandonaron -

la explotación de sus tierras. A lo anterior, cabe observar que la gran 

mayoría {por no decir que todos) de los expedientes que se encuentran en 

proyecto para decretar la pérdida de derechos del núcleo corresponden a

resoluciones presidenciales otorgadas entre las postrimerías de la etapa 

revolucionaria y los principios de la era institucional, lo cual hace su 

poner que los campesinos censados originalmente son extintos, o bien, i.!]_ 

capaces de cultivar personalmente la tierra; en consecuencia, creemos 
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que se trata de un problema provocado por la negligencia de las autorid~ 

des ejidales competentes en materia de depuración censal. 

Es también cuestionable la hipótesis que sanciona con pérdida de de

rechos al núcleo que manifestare al momento de la ejecución que no quie

re recibir los bienes objeto de la resolución presidencial por decisión

tomada en Asamblea, ya que, de implementarse procedimentalmente el mand~ 

mien~o provisional del Gobernador en que conceda, en su caso, la pos~ 

sión provisional sobre las tierras, el argumento aludido dejaría de t~ -

~er razón de ser. 

Basten por ahora las ideas que preceden para erigir la atalaya desde 

la cual atisbaremos con discernimiento las aristas de esta "rara avis" -

jurídica, con la pretensión de apartarla de apreciaciones erróneas y de

contribuir al acervo de quienes tienen en sus manos la noble tarea de 

proveer de justicia al campo. 

2. NATURALEZA JURIDICA DE LAS RESOLUCIONES PRESIDENCIALES. Cuando 

en los prolegómenos de nuestra historia constitucional se debatía la le

gitimidad del predominio del imperio español sobre las tierras america-

nas, las autoridades de la metrópoli alentadas por las bulas alejandr! -

nas, disponían ya de nuestro suelo para compensar la empresa de los con

quistadores, avalando su actividad en las "mercedes de tierra", que era

la forma graciosa con que discrecionalmente donaba bienes rústicos el -

monarca hispánico. Tres siglos después, en los albores del constitucio

nalismo, Iturbide vería malogrado el sueño de convertirse en el primer -

"monarca moderado" de una república (sic) ante los constantes embates de 

un federalismo incipiente que auguraba el surgimiento de un poder legis

lativo poderoso, en contrapeso al autoritarismo imperial. 

La biografía del poder ejecutivo resume en su líneas ~- en marcha -
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paralela -- la historia de la injusticia y miseria en el agro. 

Nuestra Constitución "federal" -- la de 1917 -- sienta las bases -

para que germine y se fortalezca un predominio del poder ejecutivo ~ -

si tan absoluto, que nos hace evocar la utopía iturbid!sta: vivimos sin 

duda en nuestros d!as una monarquía constitucional que permite a nuestro 

Presidente desde la facultad para nombrar y remover a todos los "trabaj!!_ 

dores de confianza" del gobierno federal (artículo So. de la Ley de los

Trabajadores al Servicio del Estado), celebrar empréstitos, disponer de

la fuerza armada~ 24 )hasta el lograr convertirse en heredero del princi-

pio absolutista de la autoridad del rey en la materia agraria. La "su-

prema autoridad agraria", concederá a sus súbditos bienes rústicos imbu! 

dos por el carácter de precarios. La evidencia rebasa la imaginación; y 

el espíritu de nuestras leyes revela el padecimiento de un inveterado 

síndrome nobiliario. 

En este orden de ideas, resulta fácil asimilar las mercedes reales -

de tierras dictadas por la Corona española "en el nombre del dios todo -

poderoso, autor y supremo legislador de la sociedad", a las resoluciones 

presidenciale_s "inmodificables" concedidas por el Ejecutivo Federal con

idéntico objeto, en ejercicio del poder soberano que dimana del pueblo.

Sin embargo, la identidad que existe entre ambas instituciones no resuel 

ve del todo nuestro problema: definir el origen legal del acto adminis-

trativo, es tarea que abordaremos en las líneas siguientes. 

Inicialmente, diremos que nos encontramos ante la expre~ión práctica 

del principio de separación de poderes, que en la especie confrontan el-

(24). Sobre el estudio rresurado de las atrib.Jc:iones del Ejecutivo Federal, vid. ''El Siste
ma Federal Mexicano"; ''El Sls1:e'!B Representativo en México"; ''El Presiclencialisro -
Mexicano", y otros en Carpizo, :brge. Estudios Constitucionales ltW~. México,1993. 
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el ejecutivo y el judicial, y que permite la existencia de un acto jurí

dico exento del poder jurisdiccional del juez en cuanto producto de la -

autoridad administrativa y, presuntamente, sometido al solo control de -

ésta. Conviene ilustrar lo anterior refiriendo la parte inicial de la -

fracción XIV del multicitado artículo 27 constitucional, misma que a la

letra dice: 

"Los propietarios afectados con resoluciones dotatorias o resti
tutorias de ejidos o aguas que se hubiesen dictado en favor de -
los pueblos, o que en lo futuro se dictaren, no tendrán ningún -
derecho, ni recurso legal .ordinario, ni podrán promover el jui-
cio de amparo". 

Sin embargo, en aparente oposición el precepto antes citado menciona en

el Último párrafo de su fracción IV que: 

"El ejercicio de las acciones <25 > que corresponden a la Nación, 
por virtud de las disposiciones del presente artículo*; se hará
efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro de este pro
cedimiento ( ••• ) las autoridades administrativas procederán des
de luego a la ocupación, administración, remate o venta de las -
tierras o aguas de que se trate y todas sus accesiones, sin que
en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas autorida
des antes de que se dicte sentencia ejecutoriada". 

Se distinguen en sendos párrafos dos procedimientos diferentes; s.!_ -

bien aquél niega el derecho al propietario para pronunciarse jurisdicci~ 

nalmente en contra de la afectación, esto responde a la necesidad de 

estabilizar la propiedad rústica y agilizar la entrega de tierras a 

los ejidatarios; en éste, parece limitarse la actividad administrativa -

a la realización de hechos previos o provisionales, carentes de consiste.!!. 

(25). Entiédase. el térmiro acx:ión cam sinóniJTD de facultad o atribución. 
* Vid. párrafo tercero del artículo 27 consti11Jcional. 
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cia judicial, esto es, la competencia de la administración se reduce a -

la aplicación de reglamentos gubernativos. 

Ahora bien, considerando que cada Órgano debe su competencia a su -

naturaleza "formal" e indelegable, salvo los casos expresamente señal!!_ -

dos en la misma Constitución, cabe mencionar que la autoridad administr!!_ 

tiva (Ejecutivo de la Unión) al dictar resoluciones sobre dotación o re~ 

titución de tierras que deciden discr~cionalmente la situación jurÍdica

del súbdito, ejerce funciones "materialmente" jurisdiccionales, es decir, 

el Ejecutivo emite"sentencias"inmutables e imperativas que dan a esta 

clase de resoluciones el carácter de cosa juzgada, según se advierte en

la fracción XIV antes citada. 

Diverso es el caso en que el Ejecutivo "propone la resolución defi

nitiva" en los conflictos por límites de terrenos comunales que, por mi

nisterio constitucional, podrán ser conocidos por la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, sin perjuicio de la ejecución inmediata de la re

solúción presidencial, y que se encuadran en la hipótesis mencionada por 

la fracción VI suscrita con anterioridad. 

La diferencia entre una y otra es tanta como el significado de las

p.alabras· "decidir y opinar", o bien "constituir y declarar". Sería pue

ril dejar de mencionar lus fundamentos y motivos de sendas resoluciones, 

pues mientras aquellas detentan el carácter de inmodificabl~s para ev!. -

tar el retraso en la entrega de la tierra al campesino y, concomitant.!:_ -

mente, garantizar la efectiva tenencia de la tierra; éstas refieren sol!!_ 

mente problemas limítrofes-en tierras que ya se disfrutan- generados por 

la imprecisión en los cotos impuestos por los títulos originales, o bien 

por la atomización y crecimiento de los núcleos comunales, sin ahondar -

en las particularidades de este régimen de propiedad. 

Esta "dualidad" de las resoluciones presidenciales pretende, mas 
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bien, mostrar en form~ clara ~- por no decir que didáctica ~- la gén~ 

sis y orientación política de ambos actos jurídicos, pues en realidad la 

hipótesis planteada se resume, para así decirlo, en la metáfora del ª.!!. -

verso y reverso de una moneda, que en sí no vienen a ser mas que arista

y sustancia de ésta. 

Recopilando, las resoluciones presidenciales ~ sea cual fuere su -

objeto ~ dirimen controversias y pretenden ser auténticas sentencias 

no solo en el aspecto formal (artículo 305 LFRA) sino también en el a~ -

¡¡ecto material que lleva aparejado el poder coactivo que expresa laº!: -

den de ejecución, con la salvedad que, según se apun1ia adelante, le impE_ 

ne la inmodificable de~isiÓn del Presidente. 

La resolución presidencial es, a decir de Martha Chávez, la culmin!!_ 

ción de los actos procesales desarrollados ante el Presidente de la Rep.!! 

blica y la dependencia que lo representa, que decide el fondo de un asu!!. 
to. (26) 

Se advierte en lo precedente la figura de un acto unilateral de vo

luntad por ser éste el que, en los términos del artículo 51 de la LFRA,

concede al núcleo de población la propiedad de las tierras y bienes que-

en el se señalen; no obstante, pudiera pensarse que las actuaciones y dicta 

menes realizados y emitidos en la primera instancia o "instancia local"((Zl) 

determinan el sentido positivo o negativo de la resolución presidencial-

(26). Chávez PadrÓn, l'brtha. "El proceso social agrario" .1-'éxico, 1986, p. 115. . 
(27). En tanto la Ley cmtBJpla dos instancias cam regla general para la sustanción de -

los expedientes agrarios y, com caso excepcional de úuca instancla,la creación 
de los ruevos centros de población ejidal. 
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y que, por tant~ se esta frente a un acto colegiado o colectivo. (i?.B) Lo 

anterior, si bien es frecuente en la práctica, no resulta del todo exac

to toda vez qµe la totalidad del procedimiento hasta antes de llegar a -

la resolución del Ejecutivo puede cambiar su sentido, si éste así lo re

suelve. La resolución del Presidente se encuadra de esta forma en el 

cartabón del acto administrativo, entendido éste como la declaración un.!:_ 

lateral de voluntad, de juicio, de conocimiento o de deseo realizada por 

la Administración en ejercicio de una potestad formalmente administrati

va y materialmente jurisdiccional que el artículo i?.7 constitucional le -

confiere para sustanciar el problema de la redistribución de la propi~ -

dad agraria. 

Encarado así, es evidente que el procedimiento administrativo, sus

trámites y formalidade.s, se recurre solamente para dar tintes de legali

dad al acto de resolución presidencial que implica privación de la pr_!! -

piedad, posesiones o derechos, y que requiere en consecuencia de la ob-

servancia de las formalidades prescritas por los artículos 14 y 16 cons

titucionales. 

Concluiremos este apartado, recordando aquél principio de derecho 

que sentencia que un acto jurídico, cualesquiera que sea su especie, no

cesa en sus.efectos sino por la superveniencia de otro acto emanado de -

autoridád competente que, con igual o superior rango jerárquico, disponga 

su derogación parcial o totalmente; o bien, por contravenir un precepto

constitucional. De consiguiente, puede adelantarse que en la especie 

ninguna resolución presidencial podrá perder la plenitud de sus efectos 

si no es por la emisión de otra de la misma naturaleza que se dicte en -

este sentido y, en el caso del conflicto por límites, por sentencia eje

cutoriada que disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

(28). Es notable la diferencia entre una sentencia - propiamente dicha -y la resolu::ión -
presidesclal toda vez que, en tanto la sentencia se dicta invariabl~ en el sen
tido que deviene del rurso del procedimiento y se prau-cla de oficio; esta p.JeCle -
abandonar los prlnciplos juiiciales citados. 
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3. LA PRIVACION DE DERECHOS AGRARIOS. Hemos mencionado con anteri~ 

ridad que desde la época prehispánica era condición para usufructuar la -

tierra el explotarla personalmente y sin interrupción, salvo aquellos ca

sos en que hubiere mediado la fuerza mayor o el caso fortuito, según apl! 

cación fiel de aquel adagio romanista que dice que nadie está obligado a

real izar lo imposible. 

Conviene asimismo, reflexionar sobre la aparente paradoja que por lo 

arriba apuntado se plantea ante nosotros: Primeramente, al escudriñar la 

historia patria encontramos en sus anales vestigios de sangre, sudor y 

hierrú en conjunclÜn con el lt:1n<t de "tierra para todos"; desde el ave ag~ 

rera que prometió a nuestros antecesores tierras para seguro asilo y cul

tivo, hasta la Última ley agraria que permite el "arrendamiento parce!!!_ -

rio" camuflado burdamente por el ropaje del financiamiento privado "para

impulsar el desarrollo regional y la productividad agrícola" (artículo 

147 LFRA); pasando por la ignominia virreinal, la innocua Independencia y 

la panacea revolucionaria; nuestro pueblo ha intentado con escarnio el 

oficio de espartaco en el campo en a·ras de recobrar la propiedad de la 

tierra y la seguridad para mantenerla y explotarla. Contrariamente, y 

en un segundo plano, el abandono de parcelas por los beneficiados con 

ellas. ¿Cómo explicarnos la negación de lo que ha sido el gérmen revolu-

cionario?; ¿En qué forma entender el desprecio al botín, recompensa deJ. -

esfuerzo de nuestra raza? 

En una primera apreciación, ligera y superficial, parecería enea!!_ 

trarse la respuesta en la estampilla del labriego perezoso y alcoholiz!!_ 

do que, dormido al pie de un cacto, disfruta el solaz de su vida inútil. 

En otra perspectiva, más profunda y exhaustiva, nos enfrentamos a la cue~ 

tión real de la tierra, que por agraz todos reuímos: de 1915 a 1982 se ha 

repartido tres veces y media la superficie cultivable de México provocan

do indefectiblemente la inseguridad en la tenencia de la tierra en el ca!!! 

po y la proliferación del incosteable minifundio; las otras tierras que -
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se reparten -" el cuarto piso de la reforma agraria" - se localizan en

el desierto de Sonora;· en el renglón del crédito, el Banco Nacional de -

Crédito Rural (que muchos llaman Bandidal) funciona como un auténtico 

servicio de usura al campesino al distraer los recursos financieros o_f.!. -

ciales hacia el intermediarismo en flagrante menoscabo de Ja explotación

ejidal ••• En tanto, las ubres de la tierra - nodriza nuestra durante 

siglos - comienzan a secarse, y el hijo ávido de alimento abandona el 

pecho que le amamanta para apurar un mordizco al "hot dog" en añoranza 

del taco. 

El problema agrario en nuestros días se entiende, sin perjuicio de lo q.Je 

precede, en una fórmula Única: nuestros gobernantes le han concebido como 

instrumento político que les permite ejercer un control sobre las masas -

campesinas: la tierra a cambio de la paz social y el apoyo político. 

La tecnología en el campo, subvenciones hacendarias, financiamiento, 

preferencia en la comercialización de productos y, en general, la prácti

ca de un comercio liberal, son privilegio exclusivo de aquellos que ante-· 

la ley se conocen como "pequeños propietarios" pero que en realidad son 

"grandes cuates" o, en aplicación plena de la propiedad conmutativa, de -

los que de facto se conocen como grandes propietarios y no muy buenos am.!_ 

gos. 

La gran historia sin fin, o lo que es lo mismo, el evangelio del re

parto agrario, debe abatirse para emprender ~ en un intento de lo que n!!_ 

die ha intentado ~ la consolidación del régimen ejidal hasta lograr con

cederle la inmunidad que ante la constante redistribución de la propiedad 

ejidal requiere, y por tJnto asimilarle a la propiedad comunal que, como

más adelante anotamos, está exenta de la pérdida o privación colectiva de 

sus derechos declarada por cualquier autoridad agraria. En términos mas-

1 lanos, agótese la práctica del reparto agrario y comiéncese la etapa de

la organización y el desarrollo ejidal. 
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Retornando al punto toral de esta sección, decíamos que la privación 

de derechos ocurre cuando, sin motivo justificado, se abandona la tierra; 

no es éste, desde luego, el Único supuesto que la ley vigente contempla

para fincar al ejidatario la responsabilidad y sanción correspondientes. 

En efecto, la ley dispone en su artículo 85 que el ejidatario o comunero 

perderá sus derechos sobre la unidad de dotación, y, en general los que

tenga como miembro de un núcleo de población ejidal o comunal, a exceE_ -

ción de los adquiridos sobre el solar que se le hubiere adjudicado en la 

zona de urbanización, cuando: 

I. No trabaje la tierra personalmente o con su familia; 
durante dos años consecutivos o más, o deje de realizar -
por igual lapso los trabajos que le correspondan, cuando
se haya determinado la explotación colectiva. 

II. Hubiere adquirido los derechos ejidales por sucesión 
y no cumpla durante un año con las obligaciones económicas 
a que quedó comprometido para el sostenimiento de la mujer 
e hijos menores de 16 años o con incapacidad total o perma 
nente que dependían del ejidatario fallecido. -

III. Destine los bienes ejidales a fines ilícitos. 

IV. Acapare la posesión o el beneficio de otras unidades
de dotación o superficies de uso común; 

v. Enajene,realice, permita, tolere o· autorice la venta 
total o parcial de su unidad de dotación o de superficies
de uso común o la dé en arrendamiento o en aparcería o en
cualquier otra forma ilegal de ocupación a miembros del 
propio ejido o a terceros; 

VI. Sea condenado por sembrar o permitir que se siembre -
en su parcela o bienes de uso común, ejidales o comunales, 
mariguana, amapola o cualquier otro estupefaciente. 

Es necesario observar que el contenido del precepto que se enuncia,

comprende y/o establece reglas comunes en la tutela del patrimonio rús

tico, tanto ejidal como comunal, lo cual resulta acertado toda vez que -

el esfuerzo del legislador pretende aproximar a ambas instituciones has-
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ta lograr asimilar el ,ejido a la comunidad y establecer en un sólo capí

tulo las disposiciones que les son comunes. 

Si exploramos la naturaleza jurídica de ambos sistemas de explotación 

de la tierra, encontraremos una amplia gama de similitudes y, en esp.!:_ 

cial, la identidad del régimen legal de protección que les ampara; las -

dos han sido concebidas, cada una en su tiempo y en diversidad de apre-

ciaciÓn de las modalidades, en un concepto de propiedad limitado: son -

inalienables, intransmisibles e imprescriptibles.< 29 > 

Existen, sin embargo, grandes diferencias impuestas por el grado de

evolución alcanzado por el sistema comunal en relación con el ejidal. Si 

en la mente de algún gobernante llegara a engendrarse la idea de reso.!. -

ver a favor del desconocimiento de la propiedad comunal mediante alguno

de los supuestos que· señala el artículo 64 de la Ley, a ella converg.!< 

rían consecuentemente la sangre y la existencia de un gobierno despótico 

y totalitario; la tierra comunal tiene vínculos etnícos y culturales cu-. 

ya raigambre rebasa los alcances de la crónica del conquistador anónimo. 

El ejido, impreciso desde su definición, nació moribundo y crece en vi-

da vegetativa mientras espera el hálito vivificador que lo consolide, en 

el lecho de muerte de la mÚltiplemente reformada reforma agraria. 

Las pretendidas discrepancias doctrinales que comunmente se estable

cen entre el régimen jurídico de los ejidos y el de las comunidades se -

limitan a sostener que la personalidad de los primeros surge con la en-

trega de las tierras, ya en forma provisional o en definitiva; en cambio, 

las comunidades ya poseen de hecho o por derecho bienes rústicos y por -

ello la ley les reconoce capacidad para disfrutarlas en común.CJO) 

(29). En el sentido de inalienable, consúltese la ''Real céd.ila para q.ie nadie CXJllJre de los 
irdios ni ag.JaS ni tierras" ,en Solano, Francisco de. op. cit. p. 156. 

(:ll). liin>josa ortlz, :José. ~· cit. p. 20 
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Lo anterior, si bien resulta verdadero, se reduce a proporcionar el 

sustento jurídico de l·a diferencia procedimental entre la dotación y am

pliación de ejidos y la restitución y confirmación de bienes comunales -

pues, como ya ha quedado asentado, el régimen de propiedad de estos sis

temas de organización de la tierra es semejante. 

Efectuada la observación antecedente, intentaremos la disección del

precepto en cita; en una primera hipótesis se sostiene como causa de pr.!. 

vación el dejar ociosa la tierra durante dos años consecutivos, haciendo 

omisa la mención del caso fortuito y de la fuerza mayor como elementos

para dispensar justificadamente la falta de explotación; <31 ) am.bas ci.!. 

cunstancias excluyentes de responsabilidad son contempladas por el artí

culo 87 de la Ley, lo que induce a pensar en la conveniencia de adicio-

rtar con una fracción VII al artículo 85, para implementar la suspensión

provisional como requisito procedimental para poder privar al ejidatario 

de sus derechos, o blen, que se establezca la privación como sanción a -

la reincidencia en las causales de suspensión, por determinado número de 

ocasiones. 

En cuanto al segundo supuesto de privación que se anota, es necesa

rio mencionar que los derechos del ejidatario o comunero forman parte 

del patrimonio de familia< 32 >constitu!do de.conformidad con lo dispuesto 

con el artículo 27 constitucional en su fracción XVII, inciso g), y cuya 

principal característica reside en que los bienes a él afectos, son ina

lienables. En consecuencia, la facultad consignada en el artículo 81 de 

(31). Es necesario ap.ritar aq.JÍ q,Je el derecho de~ se priva al ejidatario o ccm.nero co 
rresponde al de usufru::to. Al respecto, el Código Civil dispone en su artículo 1Ql+5-
q.ie "El .!Jqledimento t.enporal por caso fortuito o fuerza mayor, no extir9Je el LIS!!. -
fn.cto ••• '' 

(32). la fracción ll del art!culo 723 contenido en el Código Civil Federal establece caro
d>jet:X> del patrim:Jni.o de fanilia la parcela cultivable; y OCJlD causa de su extinciÓn 
la declaración de privacifu de derechos por inexplotaclón ( árt. 741,frac.II,in fi-
~~~ ~~·~Je~~~~t:ado permite qJe el -
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la Ley consistente en la libertad que tiene el ejidatario para designar-

al heredero de sus derechos, se encuentra limitada a escoger al sucesor -

de entre su esposa e hijos o, en su defecto, la concubina y demás perso-

nas. Debe hacerse notar el orden de prelación con que el citado precepto 

hace mención de los sucesores probables, para estar en condiciones de ad

vertir que en la especie se siguen las reglas del intestado que cont~ 

pla el artículo 82 de la Ley, y en el cual se nombra en el primer orden

de preferencia al cónyuge supérstite. 

Con base en estos razonamientos, resulta obligación reflexionar s~ -

bre la amplia posibilidad que tiene la sucesora preferente para poder ce

lebrar contratos de aparcería, arrendamiento o cualesquiera otros que im

pliquen la explotación indirecta o por terceros, o el empleo del trabajo

asalariado, según se desprende del contenido del artículo 76 interpretado 

a contrario sensu, los que en todo caso habrán de redituarle ingresos su

ficientes para subvenir las necesidades de su hogar. 

La fracción tercera, por su parte, parece comprender los tipos des-

critos en las fracciones quinta y sexta al emplear el término "fines ilí

citos", toda vez que las conductas apuntadas en ambas fracciones corres-

panden a hechos celebrados al margen de la ley; lo apuntado es válido, -

salvo interpretación del verbo "destinar" en el sentido de considerarlo .

delito de mera conducta, o en su caso, elemento subjetivo (o del !ter cr!. 

minls) en un delito de resultado material; y establecer como elemento ob

jetivo las acciones de "enajenar; realizar; autorizar; permitir y se!!! 

brar", para el caso de este Último supuesto. 

Para finalizar, la fracción cuarta establece como conducta típica el 

acaparar la posesión o el beneficio (usufructo) de mas de una unidad de -

dotación; al efecto, baste recordar aquí lo dispuesto en el artículo 78 -

de la Ley en la parte en que menciona que cuando un ejidatario contraiga 

matrimonio o haga vida marital con una mujer que disfrute de unidad de 
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dotación, se respetará la que corresponda a cada .lJno. 

El criterio empleado por la Ley para determinar las causales de pri

vación y suspensión de derechos agrarios -aún cuando ésta pretende consi

derarlas por separado en su parte sustantiva- se depura al incoarse el -

procedimiento respectivo, toda vez que en Jos términos del artículo 427 -

de la Ley se enuncia como requisito de procedencia el que se incurra "en 

alguna de las causas de suspensión de derechos agrarios" previstas en -

la Ley; lo cual no deja lugar a dudas sobre la propuesta que hemos efec-

tuado al comentar la fracción primera del artículo 85. 

Se advierte, en consecuencia, Ja obligación a cargo de quien solici

ta la privación de derechos de comprobar, previa a la presentación de la

solicitud ante la Comisión Agraria Mixta, la veracidad de los hechos tfpl:_ 

cos que ameritan la suspensión de derechos, misma que habrá de constar 

en los resultandos de Ja resolución presidencial que al efecto se emita. 

Cooviene ap.J1_1tar q..ie, al igual que en la fase conciliatoria de la legis

lación laboral, es necesario agotar la instancia a nivel Asamblea General 

implementando para Ja resolución de los conflictos internos (vg. la sus-

pensión de derechos} el uso de las figuras autocompositivas, tanto por 

economía procesal como por el ejercicio pleno de las facultades que el 

carácter de propietario concede al ejido. 

Al respecto, la Ley de 1971 introduce un novedoso procedimiento con

ciliatorio para resolver controversias sobre la posesión y goce de las 

unidades individuales de dotación y sobre el disfrute de los bienes de 

uso común, facultando al Comisariado Ejidal para conocer de estos conflic 

tos. 

Estimamos plausible el esfuerzo emprendido por el legislador para -

proveer a la expedita impartición de la justicia en el agro, la cual, co-
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mo lo concibe acertadamente, no es necesariamente alcanzable a través del 

proceso heterocompositivo. Sin embargo, es necesario comentar la imprec! 

sión que acusa el procedimiento conciliatorio al considerar competente al 

Comisariado en el conocimiento y sustanciación de estas controversias, en 

perjuicio de las atribuciones prescritas por los artículos 23 y 47, frac

ción IX (y VI, inclusive), en favor de la Asamblea General. 

En resumen, el Capítulo Primero correspondiente al Título Séptimo de 

la Ley ha de contemplar como autoridad competente a la Asamblea Ceneral,

en el entendido de que, de no existir el avenimiento entre las partes, -

está facultada para conocer las 50licitudes de suspensión y privación de

derechos de los miembros del ejido, así como para darles ~-previo cono

cimiento ~- trámite ante la Comisión Agraria Mixta. Deben tambié~ en 

adelante, disponerse con precisión en el artículo 434 los casos específ! 

cos en que procede la conciliación. 

De lo anterior se desprende que Únicamente desahogada la etapa con-

ciliatoria pueden iniciarse los juicios de suspensión y de privación de. ~ 

derechos agrarios, los cuales deberán apegarse a lo establecido en los 

artículos 420 a 436 de la Ley, para su desahogo. 

Al efecto, el análisis al procedimiento privativo de derechos se rea 

liza bajo él criterio de respetar el orden de prelación con que se suce-

den las diversas etapas procesales. Sirva lo que precede como expliC!!, 

ción y justificación del esquema con que se intenta abordar el estudio 

del procedimiento referido. 

I. LA SOLICITUD. En las líneas que anteceden se apuntaba ya la ampli-

tud de las facultades que en el procedimiento privativo de derechos

individuales se concede a la Asamblea General, sin embargo, el artí

culo 426 de la ley faculta también al Delegado Agrario correspondie.!}_ 

te para solicitar la iniciación de este procedimiento; criterio por-



36. 

demás acertado, pues son de imaginarse los abusos en que el "lÍder

campesino" - presidente del comlsariado ejida l - incurriría cua.!! -

do,por ejemplo, un ejldatario haya tenido el valor de reclamarle su

conducta inmoral o su actuación indebida; situación ésta en la que -

la autoridad del Delegado haría las veces de contrapeso, en tanto 

ejerce las atribuciones que la ley le confiere para resolver sobre -

la remoción de los miembros del Comisariado (artículo 42, segundo 

párrafo). 

En su aspecto formal, la solicitud deberá realizarse por escrito di

rigido a la Comisión Agraria Mixta en el que se expongan con clari -

dad los fundamentos de hecho y de derecho en que se respalde la 

pretensión, documento éste al que se acompañará el acta de Asamblea

correspondiente (artículo 422); las ·pruebas en que funde su derecho

(art!culo 427); y los oficios citatorios (artículo 435), así como el 

acta de exhorto a la conciliación, suscrita en los términos del arti 

culo 436 de la Ley. 

II. INSTAURACION DEL EXPEDIENTE. Abordar el estudio de la primera etapa 

procesal -- propiamente dicha -- de una materia tan "sui generis"

como lo es la agraria, implica ya en sí un gran problema para el es

tudioso del derecho; en la especie, la cuestión radica en determinar 

el momento en que se instaura el procedimiento: por una parte se es

tablece el inicio del procedimiento con la presentación de la solic!. 

tud ante la Comisión Agraria ~lixta (artículo 422 y 426); contraria-

mente, en el artículo 428 de la Ley se dispone que "Si del estudio -

del expediente y de las pruebas aportadas resulta cuando menos la 

presunción fundada de que se ha incurrido en las causas legales de -

privación, la Comisión Agraria Hixta citará al Comisariado Ejidal, -

al Consejo de Vigilancia y a los ejidatarlos afectados con la posi-

ble privación de derechos .•. "; con lo cual se conceden efectos jurí

dicos a la solicitud sólo después de considerarse "presuntamente fun 
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dada". Cabrfa desde luego preguntarse sobre el destino de la salle.!_ 

tud cuando es rechazada por carecer de fundamentos; luego entonces -

¿Cuál de los dos criterios es el correcto? 

Al respecto, el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe 

deral menciona en su parte relativa al procedimiento ordinario que -

"los efectos de la presentación de la demanda son: interrumpir la 

prescripción( ••• ), señalar el principio de la instancia y determ.!. -

nar el valor de las prestaciones exigidas ••• " (artículo 258); es de

cir que, en nuestro caso, la sola presentación de la solicitud or.!. -

glna efectos procesales semejantes a los apuntados en el segundo S_!!

puesto. Diversos son los efectos jurídicos emanados del auto de 

procedencia de la demanda (solicitud) que devienen de la instaur~ 

ción de la pretensión, y entre los cuales se encuentra el emplaz~ 

miento a los interesados y el correr traslado al documento, entre 

otros. 

Por otra parte, la Ley ordena que previa comprobación de los requis.!. 

tos de procedencia, se publicará la solicitud de restitución y dota

ción en el periódico oficial de la entidad y se turnará el original

ª la Comisión Agraria Mixta en un plazo de diez días para que inicie 

el expediente {artículo 272); asimismo apunta que basta la solicitud 

para que se tenga por iniciado el ejercicio de una acción agraria y_ 

se proceda a la instauración del expediente respectivo (artículo 273). 

Creemos por lo que antecede, que la Ley emplea indiscriminadame!! 

te los términos iniciación e instauración, salvo en el último prece.P. 

to citado, en el cual se advierte claramente la prelación lógica de

ambos. 

En consecuencia, debe tenerse por instaurado un expediente de 

privación de derechos cuando la Comisión Agraria Mixta declare la 
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procedencia de la solicitud y, consiguientemente, emplace a los int~ 

resados. 

III. AUDIENCIA. Instaurado el expediente, la Comisión Agraria Mixta ci

tará mediante oficios a las autoridades ejidales internas y a los 

ejidatarios presuntos perjudicados (artículos 428 y 429) para que 

asistan el día y hora señalados a la audiencia en donde podrán pr~ -

sentar pruebas y alegar lo que a su derecho convenga (artículo 423). 

Si el o los ejidatarios emplazados se encuentran ausentes, se proce

derá a levantar acta ante cuatro testigos donde se haga constar este 

hecho, a efecto de que se les notifique a _través de avisos fijados -

en la oficina municipal del lugar y en los lugares mas visibles del

poblado (artículo 429). 

La recepción de las pruebas se hará el día y hora señalados, en el -

lugar que para tal efecto determine la Comisión Agraria Mixta, pr~ 

diéndose desde luego a escuchar los alegatos de los interesados, mi~ 

mos que se asentarán en un acta que dará cuenta del desahogo de esta 

diligencia (artículos 424- y 4-30). La Comisión Agraria Mixta, dentro 

de los diez d{as siguientes a la celebración de la audiencia de pru~ 

bas y alegatos, emitirá su resolución sobre la procedencia de la pr!_ 

vación de derechos agrarios (artículo 431), misma que podrá recurri_E. 

se ante el Cuerpo Consultivo Agrario a través del recurso de inconfor 

midad (artículo 432). 

Hasta aquí, 110 hemos hecho sino transcribir casi literalmente el con 

tenido de la Ley. Procedar.nos pues en este momento a expresar algu-

nas consideraciones de derecho al respecto. 

En primer lugar, la notificación mediante oficios dispuesta en el -

artículo 4-29 de la Ley, se aparta del cumplimiento de las formalid_!!. 

des esenciales del procedimiento toda vez que éstas deberán efec--
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tuarse personalmente y/o en tratándose de personas cuyo domicilio se 

ignora, por edictos; según se desprende de lo prescrito por los arti 

culos 111 y 122, fracción II, del Código de Procedimientos Civiles -

para el Distrito Federal, respectivamente. 

En cuanto al desahogo y valorización de las pruebas no se establece

criterio alguno que restrinja y/o condicione el valor probatorio de

éstas por la Comisión Agraria Mixta, lo que en el mayor de los casos 

provoca el ejercicio arbitrario de estas atribuciones. A lo ante 

rior se suma la inexistencia de un auto de admisión de pruebas y la

ausencia de mención específica sobre el valor probatorio de los di -

versos tipos de pruebas que pueden ofrecerse. 

Se agrega a lo anterior, la falta de idoneidad del juez a quo, dado

que existe identidad entre la parte actora - Delegado Agrario~ y la 

máxima autoridad de la Comisión Agraria Mixta ~ ídem ~ (artículo -

13, fracción 111); situación por demás desfavorable al campesino su

jeto a este procedimiento, pues solamente habría que recordar que la 

idea de controversia supone la existencia de una littis y de un Órg~ 

no imparcial y suprapartes. 

IV. RESOLUCIDtl. Hemos determinado con anterioridad la naturaleza jurÍd_!_ 

ca de las resoluciones presidenciales (vid. infra 2. cap.II), encua

drándola dentro de los actos formalmente administrativos y material

mente jurisdiccionales. Toca en esta ocasión, analizar con escrúpu

lo legal la resolución dictada por la Comisión Agraria Mixta en el -

ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 12, 

fracciones I y II; y 431, de la Ley; cuyo texto a continuación se 

transcribe: 
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artículo 12.- Son atribuciones de la Comisiones Agrarias Mixtas: 

l. Sustanciar ( ••• ) los juicios privativos de derechos -
agrarios individuales y nuevas adjudicaciones; 

II. resolver los juicios privativos de derechos agra-
rios individuales y nuevas adjudicaciones; 

artículo 431.- La Comisión Agraria Mixta, dentro de los diez días 
siguientes a la celebración de la audiencia de pruebas y alega -
tos valorizará escrupulosamente las pruebas recabadas y emitirá -
su resolución sobre la procedencia de la privación de derechos 
agrarios •.. 

La redacción de estos preceptos motiva y suscita una serie de dudas

sobre la naturaleza y competencia de la Comisión Agr"1ria l·lixt<>: ¿S::;n 

tribunales especializados o solo comités administrativos? ¿Poseen -

el poder coactivo suficiente para hacer cumplir sus reso.luciones? 

Las Comisiones Agrarias Mixtas, creadas el 10 de enero de 1934 por -

reformas al artículo 27 Constitucional, además de explicarse en su -

origen como base necesaria para activar la tramitación de los expe-

dientes agrarios y abatir los estorbos burocráticos que otrora con-

tribuyeran a prolongar un estado de intranquilidad y de insatisfac-

ción de las necesidades agrarias, responden actualraente a la cate-

goría de verdaderos Órganos jurisdiccionales, en tanto la Ley les f!!_ 

culta para su aplicación.En este último sentido, creemos que el espf 

ritu del constituyente permanente adoptó como ejemplo las fracciones 

XX y XXI del original artículo 123 constitucional, en las cuales se

establece l~ organización y competencia de las Juntas de Concilia-

ción y Arbitraje. 

En la legislación agraria vigente no se aseguran las garantías jud.!_ 

ciales que son esenciales para el funcionamiento de los tribunales

administrativos: la independencia y autonomía de los Órganos juris-

diccionales en materia agraria se restringe ante la égida de la "Su-
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prema Autoridad Agraria". 

Poco merece pues, hablar de tribunales especializados o contenciE_ -

so ~ administrativos ante la presencia del omnímodo Ejecutivo Fede

ral. No obstante, limitémonos a clasificar a las Comisiones Agra-

rias Mixtas, a la luz de los criterios doctrinarios mas aceptables. 

El maestro Fix ~ Zamudio, en su interesante ensayo sobre los tribu

nales administrativos! 33 l establece diversos sistemas o categoría~
en las que puede comprenderse la actividad jurisdiccional de la admi 

nistración, y a las cuales nos apegamos: 

a). Tribunales administrativos de jurisdicción retenida,que 
son aquellos en los que la decisión se presenta a considera
ción del jefe o de un ministro de estado para la resolución
definitiva; 

b). Tribunales administrativos de jurisdicción delegada, 
que son aquellos encuadrados formalmente dentro de la admi-
nistración, tienen plena autonomía para dictar sus resolucio 
nes aunque existen algunas limitaciones para la ejecución de 
las mismas; y, 

c). Tribunales administrativos que son completamente inde -
pendientes de la administración, y que pueden adoptar las
tres siguientes modalidades: 

i). el sistema angloamericano: los conflictos adminis
trativos se someten en Último grado a la revisión del -
poder judicial ordinario; 

ii). el sistema español: los conflictos administrativos 
se someten a la revisión del poder judicial ordinario -
pero a través de jueces especializados, y 

iii).el sistema germánico: los conflictos administrati
vos son competencia de tribunales que no dependen de la 

(.33). Fix-Zarudio, 1-futor, "Organización de los trit:A.nales admWstrativos", Revista del -
Tribunal Fiscal de la Federación. ~co, 1971. pp. 101-104. 
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Administración de la jurisdicción ordinaria y donde las 
decisiones no son revisadas por los tribunales ordina -
rios sino por tribunales supremos administrativos. -

La evolución experimentada en la trayectoria de las Comisiones Agra

rias Mixtas nos lleva necesariamente a considerarle en la categoría

de los impropiamente denominados tribunales carentes de autonomía 

que infringen el principio de imparcialidad de la justicia, puesto 

que inclusive el recurso de inconformidad en contra de las privacio

nes individuales deberá ser sustanciado por el Cuerpo Consultivo --

Agrario, que al efecto se erige en remedo de tribunal contencioso -

administrativo ~l carecer de los Rtributos que la Constitución inst! 

tuye en favor de dichos tribunales; por lo que resulta evidente que 

nos encontramos ante un Órgano administrativo formal, y eventualmente 

de jurisdicción retenida al que preocupa mas la aplicación de crite-

rios políticos que jurídicos en la solución de las controversias de

rivadas de la actualización de los derechos agrarios. 

Concluyendo, las resoluciones emanadas de la Comisión Agraria Mixta

encuentran sustento en la exposición de motivos de las reformas pre

sentadas para su aprobación al Congreso de la Unión en diciembre de-

1983, en las cuales se introduce a la Ley Federal de Reforma Agraria 

el criterio de "desconcentración de atribuciones", merced al cual el 

Secretario de la Reforma Agraria es competente para resolver en Últ.!. 

ma instancia la privación de derechos individuales, y dicho sea de -

paso, la cancelación de certificados de inafectabilidad; y la Comi-

sión Agraria Mixta para ejecutar sus resoluciones, salvo el caso en

que sean impugnadas mediante el recurso de inconformidad. 

V. INCONFORMIDAD. De la amplia gama de medios legales que ofrece la -

doctrina administrativa al particular afectado en sus derechos o in

tereses para obtener de la autoridad administrativa una revisión de-
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su actuación, a efecto de que ésta revoque, anule o reforme el sentl 

do de sus resoluciones; la legislación agraria solamente permite la

interposición del recurso de inconformidad ante el Cuerpo Consulti

vo Agrario que, como se dijo en el apartado anterior, se constituye

en un tribunal de jurisdicción retenida competente para conocer de -

la contención entre el ejidatario y la Comisión Agraria Mixta. 

Desde luego, es necesario apuntar que el acto mediante el cual la a~ 

toridad administrativa (Cuerpo Consultivo Agrario) resuelve la inca~ 

formidad del ej !datario presunto afectado es también materialmente~ 

rísdiccional, atento a que, dada la existen~~ª de una controversia -

entre el derechoso afectado y la resolución de la autoridad agraria 

(C.A.M.), la decisión de ese cuerpo colegiado determina fatalmente -

si el acto recurrido constituye o no una violación a la Ley. A ma-

yor abundar, consideramos que en la especie el ejidatario no puede -

optar entre el procedimiento administrativo y el procedimiento judi

cial, lo cual indica que el primero supera al Último< 34 >. 

En consecuencia la interposición del recurso de inconformidad y su -

sustanciación, no constituyen un verdadero juicio según puede adver-

tirse en el artículo 432; es mas bien una revisión que de su~ actos

ef~ctúa la propia Secretaría de la Reforma Agraria, y cuyo proveído

no corresponde en forma alguna al resultado de la controversia y di~ 

cu,sión entre las partes (que de hecho no existe), sino que correspo~ 

de mas bien a la presencia de un acto unilateral y discrecional. 

VI. UISCRIPCION EN EL REGISTRO AGRARIO NACIONAL. Para finalizar esta 

(34). En este sentido se pnruncia Gabino Fraga al establecer la diferencia entre el crite
rio formal y naterial, aplicado a la actividad adninistrativa. Vid. en ''Derecho Ad-
mlnistrativo". ~co, 1980. pp. 26 a J7; y 45 a 53. 
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sección, apuntaremos que, publicadas en el Diario Oficial y en el -

periódico también oficial de la Entidad correspondiente, las resol.!!_ 

clones dictadas por las autoridades agrarias competentes deberán r~ 

mitirse al Registro Agrario Nacional para Jos efectos de la in~ 

cripción y expedición de Jos certificados de derechos provenientes

de la nueva adjudicación. Al ejecutarse la resolución se notifica

rá al Comisariado Ejidal para los efectos de ley ha que haya Jugar. 

4. LA PERDIDA "COLECTIVA" DE DERECHOS AGRARIOS. Prescindiendo de -

consideraciones históricas y doctrinarias de carácter general - apunta-

das en las líneas que preceden -, intentaremos el estudio pormenorizado

de lo que en Ja jerga agraria se ha dado en nombrar "la pérdida de dere

chos del núcleo a las tierras1•, y que consiste en el "procedimiento" me

diante el cual se declaran perdidos los derechos del ejido propietario co 

mo resultado de la aplicación del artículo 64 de la Ley. 

El incipiente o nulo contenido del precepto antes referido, ha ori

ginado en la práctica el empleo indiscriminado de esta institución, asi

milándole generalmente a la privación individual de derechos agrarios 

que, como concluiremos, resulta formalmente diferente al problema que -

nos ocupa. 

Han sido, en consecuencia, diversas las apreciaciones sometid?s al

conocimiento del Cuerpo Consultivo Agrario con el fin de que éste est~ -

blezca un criterio Único, indispensable para la integración de los exp~ -

dientes y emisión de los dicta~enes relativos, a efecto de adecuarlos al 

contenido de las reformas a la ley, publicadas el 17 de enero de 1984 y, 

correlativamente, al nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de la R~ 

forma Agraria. 

Vale la pena pues, detenernos en este espacio para hacer el examen-
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somero de la "pérdida de derechos del núcleo" a la luz de su evolución -

legislativa. 

En una primera concepción de este procedimiento, el Código Agrario -

de 1940 establece .Que: 

artículo 124.- Los núcleos de población perderán sus derechos so 
bre tierras, bosques y aguas que se les hayan coocedido por reso
lución presidencial, en los siguientes casos: 

I. Cuando abandone el ejido un número de ejidatarios tal, 
que el núcleo de población se reduzca a menos de diez capacl 
tados; y, -

lI. Cuando manifieste su libertad de no recibir los bienes 
objeto de la resolución presidencial, por decisión expresa -
de cuando menos el noventa por ciento de sus componentes. 

En estos casos, la tierra, bosques y aguas, volverán -
al dominio de la Nación para su inmediato destino o acomoda
miento de ejidatarios que carezcan de tierras en otros eji -
dos o a la constitución de un nuevo centro de población e}"i
dal. 

La pérdida de derechos del núcleo de población sobre -
el ejido, se declarará por resolución presidencial fundada -
en la comprobación, por el Departamento Agrario, de las cau
sas señaladas. 

En el contenido de la parte conducente del precepto antecedente, se

dispone que su aplicación afecta a 1 os "núcleos de población", término -

éste que comprende tanto a los ejidales como a los comunales lo que, de~ 

de nuestro punto de vista, incurre en una gran imprecisión toda vez que 

los núcleos de población que de hecho o por derecho guardan el estado CE_ 

munal no pueden desmembrarse por una simple resolución administrativa, -

ya que de así pretenderlo, se atentaría contra la seguridad jurídica en

la tenencia de la tierra. En estos casos, la resolución presidencial 

que restituye y/o reconoce y titula bienes comunales debe considerarse -

meramente declarativa pues, como la naturaleza de estas acciones lo evi-
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dencia, sólo se limita a reivindicar la propiedad en favor del original

propietario, esto es, con o sin resolución del Ejecutivo Federal los co

muneros· son propietarios desde tiempo inmemorial de sus bienes. 

En este orden de ideas, resulta inconcuso que la declaratoria de pér 

dida de derechos del núcleo debe limitarse al sistema ejidalque apenas -

se configura en nuestro país, dada la naturaleza constitutiva (art!culo-

51) de la resolución presidencial que le dá origen. 

La aseveración anterior respalda la tesis expuesta líneas atrás, en

el sentido de que debe ser el ejido la institución que tienda a Igualar

se a la comunidad (en cuanto al concepto de propiedad y seguridad jurÍdi 

ca) y no viceversa, como pretende el legislador al facultar a los nú---

cleos comunales para cambiar su régimen de organización. 

El aspecto laudable de esta parte conducente, se resume a considerar 

además de las tierras, a los bosques y aguas sobre los cuales detente der!:_ 

chas.el ejido. 

Con desafortunada suerte, la fracción primera sanciona el abandono -

(inexplotaciÓn) del ejido al reducirse el núcleo de población a menos de 

diez capacitados. Si fijamos como presupuesto que el ejido es una pers~ 

na moral cuya personalidad jurídica es ajena a la de los miembros que lo 

integran, comenzaremos por decir que, si la reducción del núcleo es gra

dual, debe procederse a la depuración del censo original y/o, en su c~ -

so, a la adjudicación de parcelas, previa privación individual. Si el -

abandono fuere espontáneo, deberá practicarse una investigación general s~ 

bre el usufructo parcelario y proceder desde luego, a la expedición de -

los certificados de derechos correspondientes en favor de los campesinos 

que se encuentren en posesión. 

En otras palabras, la personalidad del ejido no se extingue paralela 
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a la de sus miembros, por el contrario, subsiste y los derechos de propi~ 

dad que sobre el patrimonio rústico éjerce esta persona moral se fortale

cen ante el principio de imprescriptibilidad de los bienes ejidales. 

En cuanto a la fracción segunda, cabe decir que los derechos soci2 -

les - tanto agrarios como laborales -, son irrenunciables, por lo que al

repudiar el núcleo ejidal los bienes objeto de la resolución presidencial 

emitida en su favor, no renuncia a sus derechos sino que, por el contr!!_ -

rio, se inconforma ante los términos en que se resolvió su petición de 

tierras, dado que es muy común que éstas no correspondan a las origina.!. -

mente solicitadas; razones por demás suficientes para pensar en la proce

dencia del recurso de inconformidad previsto en el artículo 308 de la 

Ley, y no en la in~tavración del procedimiento privativo colec~!vo como -

se pretende. 

Asimismo, el párrafo segundo de la fracción en cita se apoya en la -

idea decimonónica de la propiedad absoluta de la Nación - criterio que 

resulta anacrónico al enfrentarlo al concepto de la propiedad social - -

al disponer que los bienes ejidales vuelvan a su propiedad, lo cual resu.!. 

ta inexacto si tomamos en consideración que para desvincularles de su 

afectación tendiente "a la satisfacción de necesidades agrarias", no es -

suficiente que la ley reglamentaria así lo disponga, sino que es menester 

que se decrete el cambio de destino "vía expropiación" por el Ejecutivo -

Federal. 

En resumen, queda claro que el Código de 1940 es' omiso en cuanto al

procedimiento administrativo que ha de observarse en tratándose de la· 

pérdida de derechos del núcleo, quedando en el aire la determinación de: 

lo. El sujeto que deba ejercitar la acción; lo. La autoridad com

petente para instaurarlo; 3o. Las formalidades para el emplazamiento; 

4o. Los términos para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos; 

y, en general, las autoridades competentes para intervenir en el trámite. 
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En una primera apreciación, puede adelantarse que en el fondo del 

procedimiento de pérdida de derechos del núcleo se encuentra la facultad 

del Ejecutivo Federal para acomodar en los bienes abandonados a campesi

nos con derechos a salvo, sugiriendo en lugar de aquél la aplicación del 

procedimiento que la Ley reserva para el acomodo, previa investigación -

usufructuaria. 

Por su parte, el Código Agrario de 194l implementa algunos cambios -

en la figura original de la "pérdida colectiva", para reglamentarla en -

la forma que sigue: 

artículo 147.- Los núcleos de población ejidal perderán sus de
rechos sobre las tierras, bosques o aguas que se les hayan conc~ 
dido: 

l. Cuando con plena libertad manifiesten que no quieren
recibir los bienes objeto de la resolución presidencial, -
por decisión expresa, cuando menos, del 90% de sus compone~ 
tes; 

11. Cuando desaparezcan totalmente, y 

111. Cuando después de la entrega de las tierras desaparez
ca o se ausente definitivamente del núcleo un número de eji
datarios tal, que aquél quede reducido a menos de diez capa
citados. 

En estos casos, el Ejecutivo Federal considerará esas
tierras como vinculadas a la realización de finalidades agra 
rias y las destinará preferentemente al acomodo de campes! ::
nos cuyas necesidades no se hayan satisfecho, o a la crea-
ción de nuevos centros de población. -

La pérdida de los derechos del núcleo de población se
determinará por resolución presidencial fundada en la compro 
bación de la existencia ae alguna de las causas señaladas,en 
un procedimiento que seguirá el Departamento Agrario, con 
las formalidades necesarias para no incurrir en violación 
de garantía.s. 
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Cualquiera que sea el fin a que se dediquen las tie -
rras, bosques o aguas, participarán de preferencia en su
disfrute los ejidatarios que no se hayan negado a aceptar -
las, o que hayan permanecido en el núcleo. -

A diferencia del artículo 124 del Código de 1940, la parte conducen

te del artículo 147 del Código en cita establece con precisión el ámbito 

de aplicación de la pérdida de derechos al proscribir como presuntos su

jetos de este procedimiento a los núcleos comunales, toda vez que resul

ta evidente la intención del legislador al disponer que solo los núcleos 

de población ejidal perderán sus derechos cuando incurran en la actuali

zación de cualquiera de las hipótesis que ameriten tal sanción. 

Cabe señalar que tanto el Código Agrario de 1940 como el de 1942, el!_ 

tienden que los campesinos beneficiados adquieren sus derechos como eji

datarios en el momento de la adjudicación de las tierras que se les han

concedido (artículo 172, C.A., 1942); siendo a partir del fraccionamien

to de las tierras de cultivo que la propiedad de éstas pasará,con las -

limitaciones que por ministerio de ley se establecen, a los ejidatarios

en cuyo favor se adjudiquen las parcelas (artículo 152, C.A.,1942); en -

consecuencia, si el ejidatario era considerado propietario ~on las moda

lidades que dicta el interés público) de su parcela o unidad individual

de dotación, el Código de 1942 habría necesariamente de disponer que "la 

privación de derechos de un ejidatario,trátese de un ejido fraccionado o 

no, sólo podrá de_cretarse por el Presidente de la República, p=evio jui

cio seguido por el Departamento Agrario en que se cumplan con las forma

lidades del procedimiento ••• "(artículo 173); queda claro que, en ate!!_ -

ción a lo anterior, al determinarse al ejidatario como el nudo propieta

rio de los bienes ejidales susceptibles de adjudicación individual, debe 

seguirse el procedimiento correspondiente a la privación individual de -

derechos agrarios, tal y como se ha dicho; y correspondiendo la procede!!_ 

cia de la "pérdida colectiva", sólo respecto de aquellos derechos propo!_ 

cionales o no susceptibles de apropiación individual. 
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Si bien es cierto que ambos Códigos, aún cuando emplean fórmulas dif~ 

rentes, reglamentan la "pérdida colectiva" en función del abandono o 

inexplotación que de las tierras se haga, lo es también el que el Código 

de 1942, a diferencia del que le precede, no dispone que declarada la 

pérdida de derechos del núcleo a sus bienes éstos vuelvan al dominio de

la Nación, sino que establece su vinculación a la satisfacción de neces.f. 

dades agrarias para dejarlas intactas dentro del régimen de la propiedad 

social ejidal, en tanto.se encontraran abandonad~s, procediendo el Ejec.!!_ 

tivo Federal desde luego, a proveer el acomodo de campesinos o la ere!!_ -

ción de un nuevo centro de población, previa resolución presidencial pr.f. 

vativa de derechos.individuales. 

A~iml!:::lo, él citado ordenamiento establece en líneas generales que -

para sustanciar la pérdida de derechos del núcleo habrán de observarse

"las formalidades necesarias para no incurrir en violación de garantías" 

en clara alusión a los art!culos 14 y 16 constitucionales, sin que haya

reglamentado en forma alguna dicho procedimiento •. 

Se implementa también en el artía.ilo que se comenta, el respeto a los -

derechos agrarios que sobre las superficies aceptadas o poseídas en ex-

plotación ~la minor!a de ejidatarios que de hecho o por derecho de

muestren as! haberlo convenido. 

·En resumen, el Código Agrario de 1942 tampoco acierta a diferenciar

e! procedimiento que deberá seguirse en los casos de privación indiv.f. -

dual y de pérdida colectiva de derechos; y sí deja en cambio elementos -

suficientes para pensar en la intrascendencia de ésta Última frente a la 

posible substitución de los sujetos individuales, a través del acomodo. 

La Ley Federal de Reforma Agraria de 1971 vuelve a tocar la materia

con casi idéntico sentido que el Código de 1942, salvo que por reformas

al artículo 51 (correlativo del 130 del C.A., 1942) se dispone que los -
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núcleos de población son propietarios de los bienes que les concede la 

resolución presidencial respectiva a partir de la fecha de su public~ 

ción en el Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que la 

ejecución de ésta le otorgará al ejido propietario beneficiado el carác

ter de poseedor, o se lo confirmará si disfrutaba de una posesión provi

sional. 

A decir de Mendieta NÚñez y Alcéreca "en este precepto se introdujo

un cambio sustancial sobre la legislación anterior (el Código de 1942),

pues señala como origen de )a posesión la ejecución provisional o la de

finitiva y de la propiedad la resolución presidencial que le sirve de 

título". <35 > 

Vale también añadir aquí, que es esta nueva Ley la que concibe al n!! 

cleo de población como el nudo propietario de las tierras y bienes que -

la resolución presidencial consigne., los que en ninguno de los casos 

- aún cuando se adjudiquen individualmente - de·jarán de ser de su pro

piedad; a partir de este momento la ley concede al ejidatarió el sólo 

carácter de.usufructuario. 

En cuan~o a la conveniencia de las reformas sufridas por la legisla

ción agraria, los autores en cita continuan diciendo: "Esto tiene por o~ 

jeto impedir que los propietarios afectados obstaculicen la práctica de

la diligencia ·de ejecución de la resolución presidencial, porque si el -

núcleo de población entra en propiedad de las tierras desde el momento -

en que firma la resolución definitiva que se las dota el Presidente de -

la República, resulta inútil que los afectados quieran retardar la dili

gencia por procesos legales, pues cuanto hagan en dichas tierras ya se-

rán actos realizados en un predio ajeno". <36> 

(35). Vid. in, Luna Arroyo, Antonio. ''l:erecho Agrario Mexicano'', México, Ja.ed.,pp.75 y 76 
(36). !dan. 
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Convendría cuestionar a los mencionados autores a qué "procesos le

gales" se refieren, toda vez que por ministerio constitucional se 

niegan derecho, recurso legal ordinario, o la promoción del juicio de -

~aro, en favor de los propietarios afectados con resoluciones dotato-

rias o restitutorias de ejidos o aguas que beneficien a los pueblos. 

De lo anterior, se desprende como Única relevancia para los fines -

de nuestro estudio el cambio de titularidad del patrimonio rústico, aho

ra en mano del núcleo de población, y el cual al encuadrarse en cual 

quiera de los supuestos marcados por el artículo 6~ que a continuación -

se transcribe, sufre no la extinción de su personalidad ~ ni por consi

gui~nte menoscabo alguno en ~u patrimonio que es, entre otras cosas, im

prescriptible ~ sino que, al prever la ley sanción por el abandono de -

los bienes o por su inexplotación, opera la substitución de sus miembros 

en favor de aquellos que poseen las tierras vía acomodo y previa priv!!_ -

ciÓn individual de los derechos de usufructo de los originalmente benef.!_ 

ciados. 

En otras palabras la ley Únicamente sancionacon pérdida de derechos 

al núcleo que abandone la explotación de las tierras, situación que debe 

comprobarse en el transcurso del procedimiento; lo que en la práctica r~ 

sulta falaz al encontrarse las tierras explotadas por otros campesinos,

debiendo estarse a lo dispuesto por las reglas generales del acomodo y -

las nuevas adjudicaciones que estabilizan mas rápidamente la situación -

jurídica del campesino y evitan que la tierra permanezca ociosa durante

el engorroso trámite de un proceso no reglamentado por la ley. 

Atentos a las consideraciones precedentes, analicemos con escrúpulo 

lo dispuesto por la ley de 1971 en su: 
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artículo 64.- Cuando los campesinos beneficiados en una reso
lución presidencial dotatoria manifiesten en Asamblea General 
que no quieren recibir los bienes objeto de dicha resolución, 
por decisión expresa cuando rnenos del noventa por ciento de -
sus componentes, tales bienes quedarán a disposición del Eje
cutivo Federal sólo con el fin de que en ellos se acomode a -
los ejidatarios con derecho a salvo. Para llevar a cabo este 
acomodo se preferirá a quienes quedaron sin tierras en los 
ejidos de la entidad federativa correspondiente y entre ellos, 
a los que habiten en los núcleos de población más cercanos. 

Lo mismo se observará cuando después de la en -
trega de las tierras, desaparezca o se ausente parte de la
totalidad del grupo beneficiado, previa comprobación de los -
hechos por la Cúmlsión /~rar!a raxta .. 

En estos casos se organizará, con los nuevos b~ 
neficiados, el reg1men ejidal en los términos de esta Ley, 
respetando las superficies de la minoría que sí aceptó las 
tierras. 

Esta disposición no es aplicable ·en los casos -
de ejecución de resoluciones presidenciales en los que haya -
inconformidad de los campesinos beneficiados, conforme al ar
tículo 308 de esta Ley. 

Conclúyase pues, que al observarse los supuestos que el precepto ª.!!.

terior enuncia, el e,lido "persona· G10ral" ya está configurado y que el 

hecho de repudiar las tierras no extingue la personalidad jurídica que -

la ley le reconoce dado que,. de considerarse en sentido contrario, care

cería inclusive de capacidad para inconformarse con la resolución que 

pretende beneficiarle al desaparecer ipso facto con su negativa para re

cibir los bienes concedidos. 

Se desvirtua así el criterio sostenido por algunos Consejeros Agr!!_ -

rios vertido en el sentido de que debe pensarse en la desaparición o no

nacimiento del titular de dichos derechos y/o la extinción de la person~ 
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lidad o capacidad del sujeto07 >, toda vez que -. afirman - se a·simila 

al caso de la muerte de una persona física en que su patrimonio no se e~ 

tingue, sino que ipso iure, al momento del deceso se transmite a sus su

cesores (sic); así - continúan - al repudiar los bienes concedidos, d~ 

saparecer el núcleo o ausentarse los ejidatarios beneficiados no se tra

ta de pérdida de derechos, sino de la extinción de la personalidad jurí

dica del ·ejido; y terminan sentenciando que "el suscrito no ha dictamin~ 

do ningún juicio privativo en que las tierras dotadas se hayan repudiado 

y/o quedaran abandonadas; tampoco en que el núcleo haya desaparecido (e~ 

pontáneamente) y las tierras abandonadas ( ••• ). No ha habido ningún ex-

1 • l "(38) pediente en que haya desaparecido e nuc eo ••. 

Nos adherimos al comentario final de este Consejero al determinar -

·la improbabilidad de dictaminarse expedientes sobre pérdida de derechos

del núcleo a las tierras con fundamento en el artículo 64 de la Ley, 

aún cuando sobre planteamientos diversos,ya que es erróneo pensar en la

extlnción de la personalidad del ejido por el cambio - ya parcial o t~ 

tal - de los originales beneficiados por la resolución presidencial y.

cuya capacidad jurídica no responde intuitu personae a la de sus mie_I!! -

bros, por lo cual nos afinnamos en decir que el ejido "persona moral" no 

desaparece al efecto del artículo 64, y si prevalece su personalidad co

mo titular de su patrimonio y dá lugar a que otras personas con capac.!. -

dad individual en materia agraria comprobada, se acomoden y aprovechen 
los beneficios de la explotación de sus bienes.< 39 > 

cm. En este sentido se pronrcia Haruel Galindo Sol!s, Presidente de la Onsultoría Ti
rular en el Eclo. de OJerrero, entre otros. 

(38). Calinda Solís, en neoorárd.m de fecha febrero de 1984 enviado al Pleno del OJerpo -
Consultivo ~io para su cmsideración. 

(.39). Para mejor apreciación de lo e>cpiesado en el sentido de q..ie se trata ele rna 51.bsti
tucim de los integrantes del ejido, veáse rual<µer resolución presidefci.al emiti
d.3 al efecto. 
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4.1 LA REFORMA DE ENERO DE 1984. Inspirado en la idea de garan--

tizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal

Y de la pequeña propiedad y en la utopía del desarrollo rural integral.

el Ejecutivo de la Unión presenta a la consideración del poder legislat.!_ 

vo la iniciativa de reformas a la Ley Federal de Reforma Agraria, el 30-

de noviembre de 1983. 

La iniciativa de reformas pretende disponer las medidas necesarias -

para la expedita y honesta impartición de la justicia agraria en un i_!! 

tente por despertar el espíritu de eficacia y acercar las determinaci.2_ -

nes de estricto trámite procedimental a la circunscripción geográf~ca de 

los grupos demandantes, confiriendo a las autoridades locales las facul

tades que correspondan para la toma de decisiones en el ámbito de su co~ 

petencia. 

En otras palabras, las reformas propuestas habrán de analizarse a 

la luz de dos conceptos rectores: agilidad y justicia. 

La mejor forma de brindar justicia a los campesinos ~ reza la in.! -

ciativa en su exposición de motivos - es expresarles .la verdad jur!d.! -

ca y hacerlo pronto, evitar demoras, traslados, gestiones y audiencias

infructuosas que a nada conducen, salvo .incrementar el desaliento. 

" Uno de los casos - continúa la exposición de motivos - en que 
está presente en mayor grado la necesidad de facilitar a los cam
pesinos del medio agrario la tramitación local de sus intereses,
lo constituyen los juicios privativos y nuevas adjudicaciones de
derechos indivlduales en los ejidos. 

" Para lograrlo, se ha considerado conveniente proponer en esta -
iniciativa que la sustanciación de esos procedimientos, a cargo-
de las Comisiones Agrarias Mixtas, culmine legalmente con la re -
solución que emita, frente al dictamen de la Comisión .Agraria,- -
el Gobernador del Estado respectivo, como suprema autoridad 
agraria en la entidad federativa. Con estos se permitirá red!:!_ 
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cir trámites innecesarios, que perjudican al campesino, y deseen 
tralizar las instancias respectivas, dentro del pacto federal. -

11 Se ha tomado en consideración que las privaciones y nuevas ad
judicaciones son, en gran parte, decisiones que se gestan inter
namente en el ejido cuando se presentan los supuestos que dan 
origen a las mismas y que en el procedimiento ante las Comisio-
nes Agrarias, tanto en esos casos como en los que el pedimento -
proviene del Delegado Agrario, los hechos que deben constatarse
en el procedimiento están referidos materialmente al lugar en 
que se encuentra el ejido. Por tanto resulta indebidamente com
plicado que deban desahogarse trámites a grandes distancias, ocu 
rriendo hasta la capital de la República, para impulsarlos. -

11 Se considera que el otorgamiento a los señores Gobernadores, de 
la atribución de dictar localmente las resoluciones que ponen -
fin a los juicios privativos y a las nuevas adjudicaciones de de 
rechos individuales de ejidatarios, entraña un avance importante 
en la desconcentración de la administración de justicia agraria, 
tanto más conveniente cuando que siendo el Gobernador la suprema 
autoridad agraria en·las entidades federativas, los problemas de 
derechos individuales de los ejidatarios se resuelven precisamen 
te en donde se originan. -

11 Los procedimientos actuales implican un complejo mecanismo que 
retarda considerablemente las privaciones y, lo que es más grave, 
las consecuentes adjudicaciones, con serio perjuicio para los ad
judicatarios, quienes por largos períodos se ven privados ·de segu 
ridad y certeza jurídicas, necesarias para incorporarse plenamen7 
te al proceso productivo. 

11 De ahí que se reforme en la iniciativa el artículo 8 que en la
Ley vigente establece como facultad del. encargado del Ejecutivo -
Federal, la de emitir resoluciones en la privación de derechos in 
dividuales de ejidatarios; que se adicione, para hacer congruen 7 
te.s los conceptos de la Ley, el artículo 9 con una fracción que -
le atribuye esa facultad al encargado del Poder Ejecutivo Local, y 
que se modifique el artículo 12, para atribuir e. las Comisiones -
Agrarias Mixtas la facultad de substanciar y dictaminar los expe
dientes de los referidos juicios". 

En cuanto a la pérdida de derechos del núcleo a las tierras, bosques 

y aguas: 

" Se precisa en la iniciativa que la manifestación del orupo bene 
ficiado por una resolución dotatoria en el sentido de q~e no de -: 
sea recibir los bienes objeto de la resolución presidencial qu; _ 
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que lo beneficia, deberá hacerse ante el Delegado Agrario, con
plena libertad. Se conserva el porcentaje requerido de los ·in
tegrantes de ese núcleo, que señala la Ley en vigor, pero se fa 
culta al Ejecutivo Federal para declarar la pérdida colectiva 7 
del derecho del núcleo a obtener las tierras o aguas que les h~ 
bieren sido concedidas. Esta innovación pretende resolver en -
corto plazo la situación incierta que en la actualidad se pre-
senta, consistente en que, si no se declara perdido ese dere 
cho, el núcleo beneficiado, en cualquier momento, puede recTa-
mar la entrega de las tierras o aguas de que se trate. 

" Declarada una superficie, como afecta al régimen ejidal y re
chazada por el grupo solicitante, esa superficie no puede que -
dar más que para satisfacer necesidades agrarias de cualquier -
otro grupo que desee aprovecharlas. Debe por lo tanto determi
narse la privación colectiva y, en su caso, acomodarse a campe
sinos con derechos a salvo~ Lo mismo procede en cuanto a aguas 
concedidas. 

" La razón de que en tal hipÓtesis sea el Ejecutivo Federal y no 
el Local el que resuelva sobre la privación, deriva de que en -
este caso se trata de una privación colectiva, es decir, de 
una situación de orden público que afecta a.todo el núcleo y 
al destino de las superficies o aguas concedidas. 

" Con frecuencia el rentismo en el medio rural ha propiciado el 
acaparamiento de tierra en pocas manos; prohibirlo expresamente 
asegura el trabajo de la unidad de dotación en forma personal.
Si bien es cierto que la fracción I del artículo 85 vigente con 
signa como causal de pérdida de los derechos el no trabajar la7 
tierTa personalmente, la renta u ocupación por otro es una for
ma f~ecuente de eludir aquella obligación • 

.,· 
A fin de evitar este !licito, se propone la modificación del

art!culo 85, adicionándole una fracción que establece como cau
sal para la pérdida de los derechos sobre _la unidad de dotación, 
el realizar, permitir, tolerar o autorizar la venta total o par 
cial de su unidad.de dotación darla en arrendamiento, en aparee 
ría o en cualquier otra forma ilegal de ocupación a miembros '= 
del propio ejido o a terceros, con excepción de los casos previs-
tos en el artículo 76. 

La parte primera de la exposición de motivos antes expuesta manifie~ 

ta, entre sus propósitos principales, el de dar dinamismo y pronta resol)! 

ción a los procedimientos privativos de derechos individuales y disponer, 
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en su caso, las nuevas adjudicaciones. 

Es indudable que el propósito de la iniciativa en este aspecto resul 

ta laudable, ya que al considerarse que los conflictos de privación indi

vidual tienen su origen en el seno del ejido e implican tan sólo un ca_!!! -

bio de adjudicación individual de derechos de usufructo, debe ser éste 

~ persona moral titular de la propiedad del patrimonio rústico ~ quien

determine en su fuero interno, avalando sus decisiones con la resolución

de la autoridad agraria inmediata: la Comisión Agraria Mixta. 

Sin embargo, la propuesta apuntada en la iniciativa para facultar al 

Ejecutivo Local a f'in de--que resolviera en tratándose de privaciones ind.!_ 

viduales fue denegada, aceptándose solamente la modificación del artículo 

12 de la LFRA para atribuir a las Comisiones Agrarias Mixtas facultades -

para instaurar, substanciar, dictaminar y resolver los expedientes de los 

referidos juicios, y quedar como sigue: 

artículo 12-- Son atribuciones de las Comisiones Agrarias Mixtas: 

I. Substanciar los expedientes de restitución, dotación y 
ampliación de tierras, bosques y aguas, así como los juicios
privativos de derechos agrarios individuales y nuevas adjudi
caciones; 

II~ Dictaminar en los expedientes de restitución, dotación· 
y ampliación de tierras, bosque·s y aguas que deban ser resuel 
tos por mandamientos del Ejecutivo Local, y resolver los ju!'.:° 
cios privativos de derechos agrarios individuales y nuevas 
adjudicaciones; 

III. Opinar sobre la creación de nuevos centros de pobl~ -
ción y acerca de Ja expropiación de tierras, bosques y aguas
ejidales y comunales, así como en los expedientes de local.!. -
zación de la pequeña propiedad en predios afectables y en 
los expedientes de inafectabilidad; 

IV. Resolver las controversias sobre bienes y derechos agra 
rios que les sean planteados en los términos de esta Ley, e iñ 
tervenir en las demás cuyo conocimiento les esté atribuido: y -
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V. Las demás que esta Ley y otras leyes y reglamentos les 
señalen. 

El precepto anterior se complementa con el contenido del también re

formado articulo 431, cuando dispone que: 

artículo 431.- La Comisión Agraria Mixta, dentro de los diez -
días siguientes a la celebración de la audiencia de pruebas y
alegatos, valorizará escrupulosamente las pruebas recabadas y
emitirá su resolución sobre la procedencia de la privaciÓn.de
derechos agrarios y, en su caso, sobre las nuevas adjudicacio
nes. 

Se percibe, en suma, el énfasis impuestP por el legislador 'en el pr.!!_ 

pósito de procurar una oportuna impartición de la justicia en el agro. 

Por otra parte, la misma iniciativa de reformas pretende sustentar -

la declaración de pérdida de derechos del núcleo como sanción por el rep!! 

dio y/o abandono de las t_ierras que, por ministerio· de Ley, son ya de su 

propiedad; facultando_ para tal efecto al Ejecutivo Federal por tratarse -

de una situación de orden público. 

Los razonamientos que se exponen en favor de. esta orientación son, -

en primer lugar, imprecisos y confusos toda vez que al referir el.artícu

lo B5 de la Ley cuando se habla de la pérdida colectiva de derechos, se -

acusa ig~oracia respecto de la naturaleza jurídica de sendas instituci~ -

nes; y secundariamente, quiméricos por carecer del andamiaje procesal in

dispensable para su aplicación práctica. 

Una vez mas encontramos .en el regazo de nuestras leyes creaturas aj!! 

rÍdicas producto de la alquimia política que trasgrede el ámbito del J!! -

rista legislador en la ociosa práctica de remedios veleidosos para di~ 

traer la esencia de los problemas fundamentales. 
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Desde esta Óptica, las reformas realizadas al artículo 64 de la Ley 

en nada esclarecen el problema que respecto de la pérdida colectiva h~ -

mos expuesto en los párrafos que preceden. 

El texto que propone la iniciativa - y que se "aprueba" casi lit~ -

ralmente - entiende a la pérdida de derechos del núcleo en los términos 

siguientes: 

artículo 64.- Si el núcleo de población beneficiado con una reso 
lución presidencial que les conceda tierras o aguas, manifesta :'.' 
re, ~nte el Delegado Agrario, con plena libertad, que no quiere
recibir los bienes objeto de dicha resolución, por dccizlon de -
cuando menos el no·:enta por ciento de sus integrantes, el Ejecu
tivo Federal declarará perdido el derecho del núcleo a las tie -
rras o aguas que se les asignaron, quedando las mismas a su dis
posición sólo con el fin de acomodar en las primeras a campes! -
nos con derechos a salvo. Para llevar a cabo este acomodo se
preferirá a quienes quedaron sin tierra en los ejidos de la Enti 
dad Federativa correspondiente y entre ellos a los que habiten".:" 
en los núcleos de población más cercanos. 

Cuando, después de haber recibido las tierras o aguas concedi 
das, un núcleo de población desaparezca o se ausente el noventa".:" 
por ciento o más de sus integrantes, se observará lo dispuesto -
en el párrafo anterior, previa comprobación del hecho por la Co
misión Agraria Mix·ta, la cual lo hará constar en el acta que al
efecto levante. 

En los casos anteriores se establecerá, con los nuevos benefi 
ciados el régimen ejidal, en los términos de esta Ley, respetan::' 
do las superficies de la minoría que sí aceptó las tierras. 

Los casos de inconformidad de los campesinos beneficiados con 
la ejecución de resoluciones presidenciales dotatorias, se regi
rán por lo dispuesto en el artículo 308. 

Esta depuración "sintáctica" al precedente artículo 64 de la Ley de-

1971, había de ser aprobada junto con otras tantas reformas el 29 de di-

ciembre de 1983, tras de un "debate sin debate" que no encuentra parangón 

en los archivos del H. Congreso de Ja Unión. 
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En efecto, en el salón de sesiones de la Honorable Cámara de Diputa

dos, las Fracciones Parlamentarias de la oposición (compréndase todas, -

salvo el PRI) solicitaron, con fundamento en el artículo 109 del Regla-

mento Interior para el Gobierno Interno del Congreso de la Unión,< 40 > 
moción suspensiva respecto a la discusión del proyecto de reformas a la 

Ley Federal de Reforma Agraria, en atención a que - como expuso el C. -

Diputado del PST, Ricardo Antonio Govela Autrey - "el proyecto que está 

a discusión se refiere a cuestiones esenciales al campo mexicano, afec

ta a millones de compatriotas y no ha habido en realidad el tiempo nece

sario para analizar a fondo el alcance y los fundamentos del mismo( •.• 

por lo cual) sugerimos se convoque a un período extraordinario de se--
siones11.<4l) . 

La protesta de esta Fracción Parlamentaria (PST, PAN, PDM, PSUM, 

y PPS, principalmente) expresaba el mas firme rechazo a la iniciativa y

argumentaba la entrega tardía del proyecto de reformas a los diputados,

mismo que les fué presentado el mismo día por la mañana. 

"El Z9 de diciembre de 1983, fué el día histórico •• Todos los diput.!!_ 

dos que no son del PRI (e incluso no menos de cuarenta y cinco de ellos 

••• )en prote~ta dejaron que doscientos cincuenta y seis votantes del -

PRI aprobaran las modificaciones. En_ "uno más uno" el 30 de diciembre,

René Delgado consigna estos hechos •• "En protesta por el contenido de 

las modificaciones ••• y ante .la negativa priísta (sic) de suspender la -

discusión hasta que se estudiara con seriedad ese proyecto, la oposición 

parlamentaria abandonó ayer el salón plenario de la Cámara de Diput.!!_ 
dos" <4Z) 

(40). El citado precepto dispone al respecto que: ''Ning.J1a discusión se podrá suspender,sino 
oor estas causas

1
· primera a cuarta,.,. ;quinta, PQr prooosición suspensiva que presente 

alg.n> (s) de os mienbros de la Cánára y que· está lo aprueoe. 
(41). Vid.Diario de los Debates de la H. cánara de Diputados del dÍa Z9 de dicienbre de 1983, 

in ''Proceso Legislativo", folleto pú>Ucado en edición especial en la serie ''Doc::uren
tos IX", por latl. Cánara de Diputados. México, 1984. p.547. 

(4Z). QJerra ,4g.Jilera, José Cados. ''Ley Federal de Refoma Agraria.Refonnada". Mfudco,1984. 
p. XI. 
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Queda así inscrito en los anales de nuestra historia legislativa, la 

página negra del "debate" sobre las reformas a la LFRA que - nos aventur~ 

mos a decir - produjo sonrojo en el rostro del maestro Jesús Romero Flo

res, al conocerla. 

Es en esta forma .como - valga la metáfora - la fracción parlament~ 

ria priísta corta orejas, rabo y hasta apéndice, sin dejar salir el toro

al ruedo. 

4.2 EL "NUEVO" ARTICULO 64 DE LA LF.RA. Aprobado en lo general y-

en lo particular por 256 votos, el proyecto de Decreto que reforma, adi-

ciona y deroga dlvCrsas disposiciones de. la. LFRA pasa al Ejecutivo Fede-

ral para sus efectos constitucionales, siendo publicado el 17 de enero de 

1984, fecha a partir de la cual - pasado un día - entraría en vigor. 

En el particular, la reforma implementad.a al artículo 64 se ciñe, 

principalmente, a depurar la redacci6n de su correlativo antecedente pre~ 

cisa.ndo y/o ampliando los conceptos ya conocidos desde el Código de 1942.

Así, el nuevo texto refiere al "núcleo de población" y a la "resolución -

presldencial", evitando adjetivarlos con los términos "ejidal" y "dotat_!!. 

ria", respectivamente, como lo hacía la Ley de 1971; lo cual - dada la

amplitud de los conceptos vigentes - parece faltar al principio sosten,!. 

do .en la exposición de motivos en el sentido de que no .. deba comprenderse 

en este precepto a los comuneros, dado que existen razones históricas y

tradicionales que los hacen diferir de los ejidatarios, tanto más cuanto 

que la Ley no prevé ningún procedimiento para llevar a cabo la privación 

de derechos a los comuneros<~3 >razón por demás convincente para califi-

car de obscura e imprecisa la reforma. 

(43). Idem s.pra lb. 41. p.470 
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Se precisa también que la manifestación del repudio a las tierras d.!:_ 

be efectuarse ante el Delegado Agrario, persona ésta que no reviste el -

carácter de autoridad agraria y mucho menos competencia para conocer de -

esta materia, la cual por SLl naturaleza jurídica y facultades legales 

compete a la Comisión Agraria Mixta. 

Por Último, se hace expresa la facultad del Ejecutivo no sólo para -

decretar.el acomodo de campesinos con derechos a salvo, sino también 

.- lo cual era implícito - para declarar perdido el derecho del.núcleo

ª las tierras o aguas que se le hubieren asignado; y, en cuanto a la au-

sencia o desaparición del núcleo, fija como porcentaje para afectarle con

pérdida colectiva de sus derechos el del noventa por ciento o más de sus

integrantes. 

En este artículo - apunta Mendieta - se dá por hecho que los camp.!:_ 

sinos solicitantes de tierras y aguas las reciban por virtud de la resol.!:!_ 

ción presidencial, lo cual no es cierto, pues en realidad pasan a su PE. -

der desde el momento en que se ejecuta la resolución provisional del go-

bernador de la entidad federativa correspondiente. Si los campesinos se

niegan a recibir las tierras de la resolución provisional para que tenga

efecto lo dispuesto en el artículo 64 pasarán muchos años y entre tanto -

¿Qué sucede con la resolución dotatoria, siguen en poder de los grandes ~ 

terratenientes propietarios (afectados) o se quedan como tierra de nadie?<44> 

El contenido de este supuesto lo consideramos suficientemente discu

tido, razón por la cual remitimos al apartado cuarto de este capítulo en

la parte en que se comenta la fracción segunda del artículo 124 del Códi

go de 1940. 

(44). Vid. in LLna Ar~. ~- cit. p. 61. 
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Sin embargo,a mayor abundamiento cabe hacer mención de lo dispuesto
por el artículo 310 de la Ley, que a la letra dice: 

artículo 310.- En ningún caso procederá la revocación del manda 
miento gubernamental que otorgó la posesión provisional a un nú~ 
cleo agrario por haber disminuído el número original de los sol! 
citantes o por que éstos hayan sido substituídos por otros. 

Por si lo anterior resultare insuficiente para negar la procedencia

de la "pérdida colectiva de derechos", cabría cuestionarse lo siguiente: 
a·). Si los ejidatarios reconocidos por la r~solución presidencial no exi~ 
ten ya o abandonaron las tierras, ¿Quiénes van a integrar la Asamblea en

las depuraciones censales o en las investigaciones de usufructo parcela-
rio?; y, b). En idénticas circunstancias ¿Qué ejidatarios firmarán las a.50. 
tas de desavecindád?. 

En el primer caso, ya resuelto mediante una circular emitida por el

Subsecretario de Asuntos Agrarios, Lic. Rafael Rodríguez Barrera, quienes 
integran la Asamblea son los campesinos que están en posesión de las uni
dades de dotación aunque no estén reconocidos por resolución presidencial; 

decisión justa, pues si bien es cierto que el artículo 23 de lá Ley esta

blece que quienes deben integrar las asambleas son los ejidatarios en pl~ 
no goce de sus derechos, también lo es que esta situación se dá cuando 

ellos están en posesión de las tierras y nó cuando las han abandonado, 
pues de ninguna manera podría afirmarse que un ejidatario está en pleno -

goce de sus derechos cuando abandona la parcela, toda vez que lo ese!!__ 
cial-de sus derechos se debe por antonomasia a la obligación de hacer pr~ 
ducir la tierra; por lo tanto tal objeción es mas subjetiva que legal. 

En la segunda cuestión hay quién piensa en la aplicación del artícu

lo 429 de la Ley, para }os efectos de notificar al núcleo de población 
presuntamente privado de sus derechos. Al respecto, con fecha 23 de 

abril de 1967 el Secretario General del Cuerpo Consultivo Agrario remitió 
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a las diversas Direcciones Generales de la Secretaría de la Reforma Agra

ria para su cumplimiento, la circular emitida por la Subsecretaría de 

Asuntos Agrarios en atención a l.o dispuesto por el Pleno del Cuerpo Con-

sul tivo en sesión del 9 de abril del mismo año; y cuyo contenido transcr.!_ 

bimos literalmente en las líneas siguientes: 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos He 
xicanos. ~ Secretaría de la Reforma Agraria. Subsecretaría de Asu.!!. :: 
tos Agrarios. ~ Circular • 

En relación a los dictámenes relativos a la acción de Pérdida de Der~ 
chos del Núcleo a las Tierras y Acomodo de Campesinos en los que se -
pretende exigir la notificación personal a los interesados y la cele
bración de pruebas y alegatos, debe considerarse que la Ley Federal -

· de Reforma Agraria contempla dos procedimientos dl.:;tintó!> para lo: pri 
vación de Derechos Agrarios Individuales regulada por los artículos :: 
426 y 433 y el de Pérdida de Derechos del Núcleo a las Tierras, que -
contempla el artículo 64 de la materia. 

En el primero se priva a un miembro del ejido por incurrir en alguna
de las causales del artículo 85 de la citada Ley, en el segundo proce 
dimiento se priva al núcleo de población, al darse los supuestos del:: 
mencionado artículo 64. 

Respecto a la notificación a los poblados cabe señalar que no se con
culcan las garantías de audiencia y legalidad consagrados en los art! 
culos 14 y 16 de la Constitución, pues dichos núcleos deberán oportu:: 
namente de comparecer a procedimiento para ofrecer pruebas y formular 
alegatos, pues sus Autoridades Ejidales a quienes los miembros del 
núcleo reconocen tal carácter, firman las convocatorias de Asamblea -
General, el acta de Asamblea correspondiente y el acta de compraba 
ción de los hechos levantada por el personal de la Comisión Agraria -
Mixta. En cambio tratándose de los derechos individuales, el artícu
lo 85 establece fa causal de pérdida de los mismos y el procedimiento 
se establece en los artículos 426 al 433 de la Ley de la Materia. Por 
lo que queda establecido que los procedimientos son diversos. 

En atención a lo anterior el Pleno del Cuerpo Consultivo Agrario en -
sesión celebrada el día 9 de los corrientes, dispuso lo siguiente: 

A C U E R D O 

UNICO.- Tratándose de la acción de Pérdida de Derechos del Núcleo a 
las Tierras y Acomodo de campesinos no será necesaria la noti f'icación 
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personal de los privados ni la celebración de la Audiencia de prue -
bas y alegatos por no ser exigencia prevista en el artículo 64 de-la 
Ley de la Materia. 

El Subsecretario de Asuntos Agrarios 

rúbrica 

Comentemos primero la diferencia entre los procedimientos privativo

de derechos individuales y colectivo de derechos agrarios a la luz de 

los artículos 85, 426 a 433, y 64, de la Ley, respectivamente. En el ca

so del artículo 85 ~ que ya hemos analizado ~ es preocupación del le--

. gislador establecer los supuestos de privación de derechos del ejidata~-:: 

rio o comunero sobre la unidad de dotación; la parte adjetiva de este 

precepto se comprende entre los artículos 426 a 433, en que dispone que 

sea la Asamblea General o el Delegado Agrario quienes soliciten la ini-

ciación del procedimiento (artículo 426) acompañando a su escrito in.f. --

. cial. las pruebas que funden las causas de .procedencia legal (artículo -

·427), las cuales de reportar cuando menos la presunción de haber tras-

gredido el artículo 85, instarán a la Comisión Agraria Mixta para hacer

las citaciones de ley a los ejidatarios presuntos afectados ( artículo -

428), por medio de oficios (artículo 429); celebrada la audiencia de 

pruebas y alegatos(artículo 430), la Comisión Agraria Mixta emitirá re-

solución sobre la procedencia de la privación de derechos agrarios (art.!. 

culo 431), la que será publicada en el Diario Oficial de la entidad fed~ 

. rativa correspondiente (artículo 433)¡ los casos de inconformidad podrán 

recurrirse por escrito ante el Cuerpo Consultivo Agrario (artículo 432). 

Por otra parte, el artículo 64 sanciona solamente los casos de repu

dio a las tierras (que, como hemos apuntado, se resuelve a través del ª!. 

tículo 308)y el abandono (inexplotación) general y espontáneo; éste Últ.!, 

mo asimilable al contenido de la fracción primera del artículo 85 y art.!. 

culo 87 de la Ley, en razón de que el precepto en cuestión no establece-
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referencia temporal alguna para determinar la pérdida colectiva; en otras 
palabras ¿ En qué tiempo se estima que el núcleo abandonó o desapareció -

de las tierras concedidas? ¿No se presentarán primero las causales de pr..!. 
vación individual? No obstante encontrar respuesta~ cualquiera que és

ta sea-- a las cuestiones precedentes, el problema que se cierne sobre n_2. 
sotros no se resuelve. Tanto el Cuerpo Co~sultivo Agrario como la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación "andan sobre las ramas" intrinéándose -

.en planteamientos meramente formales y abandonando las cuestiones de fon-

do procesal; dicho en otros términos, se preocupan por diferenciar los 
procedimientos que rigen el desahogo de ambas instlt1Jciones, según se ad
vierte. en la jurisprudencia que a continuación se transcribe: 

DIFERENCIAS ENTRE EL PROCEDIMIENTO PRIVATIVO OE'OERECHOS INDIVIDUA 
LES Y EL PRIVATIVO DE DERECHOS COLECTIVOS.- El Código Agrario no -::: 
confunde la pérdida de derechos colectivos de un núcleo de pobla -
ción con la pérdida de los derechos agrarios de un individuo, pÜes 
para cada uno de estos dos casos establece un procedimiento admi -
nistrativo propio y diferenciado. As!, el articulo 147, después -
de precisar que los núcleos de población ejidal perderán sus dere
chos por: a) Renuncia de cuando menos el noventa por ciento de 
sus miembros; b) Desaparición total, y c) Desaparición o ausen-
cia definitiva de un número de ejidatarios tal, que el núcleo que
de reducido a menos de diez capacitados; asegura la finalidad agr.!!_ 
ria de las tierras y el destino preferente al acomodo de campesi-
nos sin_ parcela o a la creación de nuevos centros de población. -
Como reglas principales del procedimiento, exige que éste debe se-
guirse por el Departamento Agrario oyendo al núcleo de población
y cumpliendo las formalidades necesarias para no incurrir en viola 
ción de garantías; que dicho procedimiento tiene por objeto probar 
la existencia de una de las tres causales mencionadas y que deben
culminar con la resolución presidencial, la cual determina la pér
dida de los derechos colectivos. En cambio tratándose de derechos in
dividuales, el artículo 169 estabiece una sola causal de pérdida -
de los mismos: cuando durante dos años consecutivos o más, el eji 
datario falte a la obligación de trabajar personalmente su parcela, 
o de realizar los trabajos que le correspondenen caso de que el 
ejido se explote colectivamente; y el artículo 143 establece las
reglas generales del procedimiento, que está enderezado a probar -
la existencia de la causal prevista en el mencionado artículo 169. 
La privación de derechos colectivos es, pues, diferente de la pri
vación de derechos individuales; reconocen causales distintas y se 

' 
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rigen por procedimientos diversos. Por lo tanto, debe reconocer
se que no es indiferente el procedimiento a seguir, sino que éste 
ha de ser necesariamente el que para cada uno de estos dos casos
establece el Código Agrario, de manera que si se pretende estar -
frente a la existencia de una causal que amerita la pérdida de de 
rechos individuales, es ilegal seguir el procedimiento correspon-:
diente a la privación de los derechos colectivos, y viceversa-
En consecuencia, si administrativamente se privó de sus derechos
individuales a la totalidad de los miembros integrantes de un eji 
do, o a casi la totalidad de ellos, esto significa que para las-:
autoridades responsables ha desaparecido totalmente el núcleo de
población o que se ha ausentado del mismo la gran mayoría de los
ejidatarios, causales que previenen las fracciones II y III del ar
tículo 147 del Código Agrario, precisamente como aquéllas que dan 
lugar a la pérdida de los derechos del núcleo de población previo 
procedimiento que con audi.encia de los afectados tiene por objeto 
probar las referidas causales;pero si en vez de tal procedimiento, 
se siguió aquél cuyas bases generales establece el artículo 173 -
del mismo ordenamiento, que exige oír no al núcleo de población -
·sine al eJldatarlo indlvidualnoentt considerado, y cuyo objeto es
probar la existencia de la causal prevista por el artículo 169, -
debe concluirse que en la especie no se siguió el procedimiento -
legal adecuado. 

A.R. 4455/67.- Caúsarieda EjidaJ. del Poblado de loe Reyes, ltmicipio de IxtlalaJa
ca. Estado de México.- 5 votos. 

Pensando, sin conceder, que el procedimiento para resolver sobre la -

pérdida de derechos del núcleo (que en la LFRA no existe) sea diferente

al privativo de derechos individuales de los ejidatarios, queda claro que 

aquél debe encauzarse en secuela procesal diversa a la de éste "observan

do las formalidades necesarias para no incurrir en violación de gara_!! 

tías" que correspondan a la naturaleza jurídica del sujeto presunto afec

tado, que en la especie se identifica con el concepto de "persona moral", 

según se desprende de lo previsto por la fracción VI, del artículo 27 

constitucional; 156 de la LFRA; y 25, fracción II del Código Civil Fede-

ral, interpretado lato sensu. 

En consecuencia, las reglas procesales que habrán de observarse para-
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privar de sus derechos al ejido "persona moral", según aquellas que,entr~ 

tándose de personas jurídicas o colectivas, la legislación civil ~ suple

toria en materia agraria ~ dispone para sustanciar las controversias que

afecten la esfera jurídica de éstas. 

Al respecto, el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito F,!:. 

deral dispone la procedencia de la notificación por edictos cuando se tra

te de personas cuyo domicilio se ignora; en cuyo caso deberá estarse al 

procedimiento común de los juicios en rebeldía (artículo 122). Los edi~ -

tos a que se refiere este artículo, se publicarán por tres veces, de tres

en tres días, en el "Boletín Judicial"C 45 >y otros periódicos de mayor cir

culación en la entidad municipal, haciéndose saber al núcleo de población

(t:n especial a su Comlsariado) y a lo.:; 5ucesorc5 que por ley tengan der!:_ -

cho, la instauración de la solicitud que pretende privarles de sus dere--

chos. 

Idénticas formalidades deberán observarse en el emplazamiento que 

para efecto de desahogar la audiencia de pruebas y alegatos se realice. 

Sustanciado en esta .forma el procedimiento tendiente a declarar la -

pérdida de derechos del núcleo, se estará en aptitud de decir que las ga-

rantías individuales consagradas en los artículos 14 y 16 constitucionales, 

no han sido conculcadas, procediéndose desde luego a dictar la resolución

presidencial correspondiente. 

Retomando el sentido de la segunda cuestión planteada sobre las per

sonas que deban firmar las actas de desavecindad, creemos suficiente el 

(45). Es evidente la inconveniencia de la publicación de los eclictos en el "Boletín :l.dicial", 
tanto por la calidad intelectual de los ejidatarios caro por su apartamiento de los -
juzg<!Clos y/o oficinas adninistrativas, motivo por el a.ial creems mas viable la publi
cación en los diarios de mayor circulación, sin perjuicio de las actuac:ifJreS dispues-
tas por el CFCCf" para notificar personalmente. 
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criterio· vertido por el C. Subsecretario en cuanto a que deben ser los -

ejidatarios poseedores quienes sustenten este hecho, logrando en el me -

jor de los casos lograr convicción sobre su procedencia tanto en el Del~ 

gado Agrario como, posteriormente, en la Comisión Agraria Mixta. 

Salta a la.vista pues, que el artículo 64 de la Ley, en tanto dispo

sición Única para sustanciar el procedimiento que declare la pérdida 

de derechos del núcleo a las tierras, es insuficiente e inaplicable, y re~ 

quiere del empleo de un subterfugio para resolver los cientos de expedie_!l 

tes almacenados en las oficinas centrales de la Secretaría de la Reforma

Agraria, interpretando la facultad del Ejecutivo para acomodar campesinos 

con derechos a salvo para substituir a los originalmente beneficiados.en

e! usufructo de las tierras ejidales, previa investigación y comprobación 

por la Comisión Agraria Mixta y dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario. 

·convencidos de que la seguridad jurídica en el agro devendrá en b~-

nanza de nuestro país, hemos de culminar Ja etapa del reparto agrario, 

abatir el rezago y adoptar como derrotero la organlzaclón"y fortalecimie.!l 

to del sistema ejidal en aras de su consolidación. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA 

Desde tiempos inmemori~les se ha reconocido a los labriegos que n_!! 

cen con la mano en la mancera el privilegio de poseer en propiedad las -

tierras acoplados a la forma comunal de explotación de sus bienes, sin -

mas restricción que aquella que es inherente a su función social: hacer

producir la tierra. 

SECUNDA 

El descubrimiento, conquista y colonización del Nuevo Continente 

propician desde el asentamiento del conquistador el repartimiento de las 

tierras a título de propiedad rural, avalado por las "mercedes de ti.!:_ 

rras" concedidas por el monarca español. 

TERCERA 

Durante el período virreinal el acceso a la propiedad se obtiene 

por tres vías, todas ellas dimanadas de la soberanía española, a saber:

la donación, la venta y la composición. 

CUARTA 

El derecho de propiedad que los núcleos de población ejercen sobre

su patrimonio rústico está grandemente limitado en cuanto a la facultad

de disponer de los bienes sobre los que recae. 



QUINTA 

Las resoluciones presidenciales emitidas para satisfacer las deman

das agrarias constituyen verdaderos actos administrativos materialmente-. 

jurisdiccionales. 

SEXTA 

Las h.tpótesls dispuestas por la Ley para determinar la pérdida de .. 

derechos del núcleo a las tierras se asimilan a los supuestos previstos

para declarar la privación individual, toda vez que en el fondo ambas 

sancionan la inexplotación. 

SEPTIHA 

En observancia estricta a~ principio de imprescriptibilidad de los

bienes agrarios, el núcleo de población propietario nunca pierde sus de

rechos por lo que, si la reducción en el número de sus miembros es gra-

dua l deberá procederse a la depuración del censo original o a lo dispue~ 

to en tratándose de privaciones individuales; si el abandono fuere espo~ 

táneo deberá practicarse una investigación general sobre el usufructo 

parcelario y, en su caso, proceder al acomodo de campesinos. 

OCTAVA 

La personali~~d jurídica del ejido no se extingue por el abandono de 

sus miembros, por lo que en la especie opera Únicamente la substitución

de los usufructuarios. 



NOVENA 

La privación individual de derechos y la pérdida colectiva de los 

mismos son instituciones diferentes pues, en tanto aquélla supone la in-

tervención de las autoridades .internas del ejido y posee un procedimiento 

propio para su desahogo; ésta carece de ambos elementos y se reduce a 

contemplar Únicamente la parte sustantiva de la norma. 

DE CIMA 

En tratándose de procedimientos enderezados a resolver sobre la pér

dida de derechos del núcleo a las tierras, deberá estarse a la práctica

de investigaciones sobre el usufructo parcelario y, en su caso, a la sus

titución de los ejidatarios originarios por la vía del acomodo. 
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